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AÑOCXXI TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS SABADO 25 DE ENERO DE 1997 NUM.28,170 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO No. 216-96 

El Congreso NaciOnal. 

CONSIDERM1)(). Que este Soberano Congreso Nacional. en uso 
de sus atribuciones em1t:Jó el Decreto No. 185-95 de fecha 31 de octubre 
de 1995. que conuene la Ley Marco del Sector de Telecomumcacwnes. 

CONSIDERANDO: Que en el Decreto 62-96 del 21 de mayo de 
1996, mediante el cual se aprobó el Convenio de Financiamiento suscnto 
entre la Secretaría de Hactenda y Crédtto Púbhco y la Asoctac1ón 
IntemacionaJ de Fomento, contempla la reestructuración de los servtctos 
púbhcos y en part1cular del Sector de Telecomumcacwnes. 

CONSIDERANDO que prev1o a la reestructuración del Sector de 
Telecomunicaciones, el Poder E1ecuuvo ha decidido la contrataciÓn de 
un Banco de InversiÓn, que asesore al Gobierno en el proceso de 
Capttahzac1ón de HONDUTEL 

CONSIDERANDO Que la Secretaría de Hac1enda a través de la 
Com1S1Ón Consult:Jva de Pnvatlzactón, reahzó un proceso de Ltcltaclón 
Púbhca Internacional. el cual dm como resutado la adjudicación a la firma 
N M Rothsch1ld & Sons L1mlted 

CONSIDERANDO Que el 9 de d1ctembre de 1996,1a Procuraduría 
General de la R.epúbhca. debidamente autonzada medtante Acuerdo 
EJeCutivo No 013-96 del 22 de noviembre de 1996, y en su condiCIÓn de 
Representante Legal del Estado suscnbtó un Contrato de Consultoría para 
el proceso de Cap1tahzac1ón de la Empresa Hondureña de 
Telecomumcac10nes (HONDUTEL), con la firma N M Rothschtld & Ll
mited 

CONSIDER.AJ\'DO Que de confonmdad con los Artículos 205 nu
meral 19 de la ConstJtuc1ón de la Repúbl1ca y 9 de la Ley de Contratación 
del Estado, los contrato~ en los que se pacten exoneraciOnes, mcent.J.vos o 
conces1ones fiscales o cualquter otro que haya de producrr o prolongar 
sus efectos al hlguwnte período de gob1emo reqwere de la aprobac1ón de 
:sta Cámara Legislativa 

POR TANTO, 

DECRETA: 

Artículo l.-Aprobar en todas y cada una de sus panes el 
CONTRATO DE CONSULTORÍA PARA EL PROCESO DE 
CAPITALIZACIÓN DE LA EMPRESA HONDUREÑA DE 
m..ECOMVNJCACJO!>.ts (HONDlJJE..). sus..--nto d 9 de d>ciembn: 
de !996, ent!e d Abogodo Jorge Reyes Díaz. Procurado< Geeend de la 
Rcpúbhca como rep<eseotante del Esudo de Honduras } el seña< Gaald 
~ Cec-11 Spnnt. e.n s.u cahdad de DITe...--tor Eje:c"'"..m" o de N M 
Rcchsr'"h:ld & So!rs Ll:mrted.. q-.x htaal.meDte dice 

CONTENIDO 
PODER LEGISLATIVO 

Decretos Nos. 216-9, 228-96 
Diciembre, 1996 

Sl<:CRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

ACUERDO No. A.L. 000900/96, A.L. 000929/96 
Enero, 1997. 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y COMERCIO 
Acuerdos Nos. 74-95, 147-95, 107-95, 67-95 

Abril, Septiembre, Junio, 1995. 

AVISOS 

"SECRF!:ARÍA ');: ES lADO EN LOS DESPACHOS DE HA
CIENDA Y ( ,, . .J! ro PúB:.,ICO CONTRATO DE CONSUL10RÍA 
PAR A, ••• ¿<:,jCESú DE CAPITALIZACIÓN DE LA EMPRESA 
HO:-;uL<E:\'A DE TELECOMUNICACIONES (HONDUTEL). Los 
~uscnto~. Jorge Reyes Díaz.. hondureño. mayor de edad, casado, vecino 
de esta ctudad, Abogado y Notano, con camet de coleg1actón profes10nal 
número 0592, Tarjeta de ldent:Jdad número 1305-37-00100. Registro 
Tnbutario Nactonal clave K54IKH-U, Solvencia Mumc1pal número 
O 13947, actuando en su condiCión de Procurador GeneraJ de la Repúhhca 
y por ende Representante Legal del Estado de Honduras, nombrado 
mediante Decreto Número 03-94 emitido por el Congreso Nacional con 
fecha 25 de enero de 1994, y debidamente autorizado por la Ley para esta 
clase de actos, qUien en lo suces1vo se denormnará "EL CONTRATANTE" 
y por otra pane. el señor Gerald Charles Cecd Spnng, de nacJonaltdad 
bntámca, mayor de edad con dormctho en Londres, Inglaterra, Pasaporte 
No. 013995051, en su condic16n de Dtrector EjecutiVO N M Rothschtl & 
Sons Lmuted y autonz.ado legalmente para ftnnar y hacer procedimientos 
en nombre de N M Rothsclul & Sons Llmlled, con~t1tu1da en Londres. 
lnglaterraell3 de septiembre de I970.qwen en losucestvose denonuBará 
.. EL CONSULTOR .. hemos conventdo en celebrar como al efecto 
celelramos el pcesente "CONTRATO DE C0"1SUL10RÍA PARA EL 
PROCESO DE CAPITALIZACIÓN DE Lo\ EMPRESA HO!'IDUREÑA 
DE TE! FrOMUNICAC!ONES" el que se regtrá ba¡o las Slgwentes 
Oáusnlas y Fstlf"'dacWDeS.. 

El Scaetano de Esudo "" los Despao::h.Js de Hac~ y OidOO 
Púbbco ea su CODd.ocióc de Pres.den!e de la Coorusióe Cooosalliva de 
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Privatización., ha iniciado el Proceso de Reforma del Sector de 
Telecomtmicaciones en Honduras. coo crédito de fomento número 28!4-
HO de la Asociación Internacional de Fomeolo (lnternacional Deveklp
rnent Association) aprobado por el Poder Legislativo según Decreto 
Número 62-96 de fecha 21 de mayo de 1996. con el que se ejeattani el 
Proyecto de Reeslrucruración del Sector de Teleeormmícaciones. en el 
cual se contempla la contratación de un Banco de invasión que lidere un 
equzpo de consultores técnicos~ legales y financieros que asista y asesor-e 
al Gobierno de Honduras en la eJecución del proyecto antes mencionado. 
El Proyecto de Reestructuración del Sector de Telecomunicaciones 
consiste en lo siguiente: 

- Implantación de un marco regulatorio en dicho sector, en base a 
la nueva Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones. aprobada según 
Decreto LegJslatJvo Número !85-95 del 31 de octubre de 1995. 

-La Organización y puesta en funcionamiento órgano regulador y 
fiscalizador del sector. 

- Incorporación de la mvers16n pnvada en la prestación de Jos 
servicios de telecomunicaciones 

-Asociación de la Empresa Hondureña de Telecomunicaciones con 
mvers10mstas privados para la prestación de serviCIOS que actualmente 
tiene a su cargo. 

El 17 de jumo de 1996, se recJbJó la oferta Técnica y Económica 
del Banco de Inversión N M Rotshchii & Sons L1mtted la que fue evaluada 
según informe del 2 de Julio de 1996, de confomudad con las Normas 
para el uso de consultores por Prestatarios del Banco Mundial publicadas 
en agosto de 1981 (Las Normas de Consultores) Como resultado del 
proceso de selección del banco de mvers16n a1 que se hace referencia en 
el pnmer párrafo de esta Cláusula N M Rothschtld & Sons Limited fue 
debidamente adjudicado y notificado por el Mm1sterio de Hacienda y 
Crédtto Púbhco, de acuerdo a la Resoluc1ón CCP-001/96 emitida por la 
Comtsión Consultiva de Pri vaUzación el 21 de agosto de 1996, habiéndose 
obtemdo la no objeción de la Asociación para la celebración del presente 
Contrato 

SEGUNDA 

DISPOSICIONES GENERALES 

2.1 Defmiciooes: A menos que el contexto exiJa otra cosa. cuano0 
se utilicen en este Contrato, los siguiente ténnmos tendrán los significados 
que se mdtcan a contmuactón 

2.1 .1 Asociación: Asoct.aetón lntemac10nal de Fomento, (Interna
twnal Development Assoc1ation), Washmgton. D. C. EE. UU .. u,.~ 

orgamsmo afihado al Banco Internacwnal para la ReconstruccJón y 
Fomento ("el Banco") con sede en las oficmas pnnctpales de d1cbo Banco, 
en Washmgton D. C , cuya finahdad es la de promover el desarrollo 
económiCO entre sus países miembros proveyéndoles ímanciarmentos 
flexibles y complementando las actiVidades del Banco. 

2 1.2 CONATEL: Significa la ComisiÓn Nacional de 
Telecomuniaciones, entidad que regula el sector de las telecomurucac:tooes. 

2.1.3 Consorcio: S1grufica N M Rothschild & Sons Luruted. Sqwre. 
Sanders An Dempsey U..P, y Price Waterhouse LLC, además (t) sus 
funciOnarios, dtrectores, empleados y agentes; y, (li) sus subsidtarias. 
empresas afihadas, enudades controladoras } cualqwera de la subsi<hanas 
de cualqwer- enudad contralora y cada uno de sus respecu vos funcionanos. 
drrectores., empleados, repcesentantes y agentes. 

2-1 4 Copsultor N M Rothschild & Sons Lrmtted_ 

2.1.5 COillrataDtt: La Procuradurb. Geoeral de la RJ:pública. como 
Re¡l<<""'""" Legal del Estado de HODduras. 

2.!.6 ~ Significa el preseute Contrato celebr.!do entre el 
Contratante y el Consulto.-. jumo con todos los anexos y apéndi<= que 
forman pane integrante del mismo; así como emníendas y adjciones 

futuras. 

2.1. 7 Fecha Couveuida: Significa el término de treinta y ocho (38) 
semanas para la <3=rióo del proyec!O. dea::uenlo con la propoesta técnica 
del Consultor. contadas a partir de la fecha de inicio de acuerdo con la 
Propuesta Técnica del Coosoltor. o on término mayoc coovenído entre las 
Partes por causas no imputables a las mismas. 

2. 1.8 Fecha de Cancelación: Significa la fecha en la cual el 
Contratante decide cancelar el proyecto. ac1o que notificará por escrito al 
Consultor. 

2.1.9 Fecha de Entrada en Vq¡encia: Significa la fecha en la que 
el presente Contrato entre en vígoc de acuerdo a lo diSpUeStO en la Cláusula 
Cuarta. numeral 4. l. 

2 L 10 Fecha de Inicio: Significa la fecha mencionada en la Oáusula 
Cuarta. numeral 4.2 del presente Contrato. 

2.1.11 Fecha de Suspensión o Aplazamiento: Significa la fecha 
en la cual el Contratante confirma por escrito al Consultor la suspensión 
o aplazarmento del proyecto de acuerdo a lo establecido en la Oáusula 
Cuarta numera14.7.2. 

2.1.12 Fuerza Mayor: Significa lo establecido en el numero 4.6. 
del Contrato. 

2.1 13 Gobierno: Significa el gobierno de la República de Hondu-
ras. 

2.1.14 Honorario Fijo: Sigmfica la parte de la remuneración del 
Consultor que será pagada por el Contratante de acuerdo con el numeral 
8 1 L 

2 J .15 Honorario por Exito: Significa la parte de la remuneración 
del consultor que será pagada por el Contratante de acuerdo con el nu
meral& 1.2 

2 1.16 HONDUTEL: Sigmftca la Empresa Hondureña de 
Telecomunicaciones objeto de la Capitalización. 

2 1 171Dversionista Estratégico:Laolassociedadesqueefectúen 
la capttahzación de HONDUfEL o de la nueva sociedad d1stinta de la o 
las enudades controladas dtrecta o mdirectamente por el Gob1erno que 
,- rrttc.~.pen en d1cha Capttahzación. 

2.1.18 Ley Aplicable: Significa las leyes y demás disposiciones 
v1gentes en la República de Honduras y las que pudteran dictarse y se 
encuentren vigentes en el futuro. 

2.1.19 Monto de la Transacción: El Monto de la Transacción se 
define como el Valor de las Acciones emitidas por la Nueva Sociedad 
suscntas y pagadas por el Invemorusta Estratég:¡co 

2.1.20 Nueva Sociedad: Se define como la(s) compañía(s) de 
telecomunlCaciones a serconstituida(s) y operada(s) en asociacJÓO entre 
HO~TOUTEL y el ln\tersiomsta Estratégico. 

2 1.21 Orpnisnw Ejecutor-: SignifiCa la Secretaría de HacieDda y 
Créd.tto Púbhro a tra-.és de la ComisWn Consultn'3. de Privarizacjón 

2.1.22 Par;o por ln.l izw ;.;;,. Signifx:ael pago que deberá hacer 
el Comratame al Cons,•lror de acuerdo a la Oátw"a Novcaa. 
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2.123 Parte(s): SlgntfJ.Ca el Contratante o ef Consuhor~ o~ 
según el caso. 

2.124 Partes Asociada: Signñ.ca respeao del Consultor o de 
cualquier miembro del Con:.orcío: (t) Sus funcwnanos directores, 
empleados y agentes; y. ( IiJ Sus subs.Kh.ana.. empresas afihadas. entldades 
controladoras y caalesqmera de las subsidianas de cualqwer enudad 
controladora y cada uno de sas respectivos funcionarios. drrectores. 
empleados. representantes y agentes. 

2. L25 Personal: Stgmf.tea los empleados contratados por el 
Consorcm o por cualquJeT Subconsultor para la prestación de los ServiCIOS 

o de una parte de los mtsmos; Personal Extranjero Stgniftca las personas 
que a1 momento de ser contratadas tuvieran su domíciiJO fuera del país 
del Gobierno, y Personal Local: S1gnifica las personas que en ese momento 
tuvieran su domtcilio en d1cho país. 

2.1.26 Propuesta Técnica: Stgmfica la propuesta presentada por 
el Consorcio al Contratante para el proceso de Capnahzactón de 
HONDliTELe117 de Junio de 1996. 

2.1.27 Proyecto: S1gmfica el Proceso de CapJtahzacJón de 
HONDUTEL y todos los ServJCIOS 

2.1.28 Servicio: S1gmfíca los servJCJOS a ser prestados por el 
Consorcio. descntos en la Propuesta Técmca. 

2.1.29 Subconsultor: Stgnifica cualquier firma (distmta a los 
miembros del Consorcio) con la que el Consultor subcontrate la prestactón 
de una parte de los Servictos confonne a las dispostcwnes de la Oáusula 
Qumt.a.. numera15.7. de este documento. 

2.1.30 Tercero: Sigmfica cualqUJer persona o firma que no sea el 
Contratante, o el Consultor o Parte Asoctada 

2.1 31 Valor de las Acciones: Para efectos del Contrato ~erá, baJO 
los ténmnos y condtcwnes prevtsto~ por la documentación de cterre del 
proceso de capitaltzacJón de HONDUTEL.la ~umatona de· (t) El preciO 
por acción pagado o a 5-er pagado por el Inver~wnista E~tratég1co por su 
inversión de cap1tal en la Nueva Soctedad, multtphcad.o por el 47% del 
total del número las acctones de la Nueva Soctedad (mcluyendo las 
acctones emtttdas o a ser em1tuias a favor del Inverswntsta Estratéttco), 
(ti) El monto agregado y contractualmente acordado de cualesqUiera 
crédito5. a la Nueva Soctedad realizados, garantu.ados o causados por el 
Inversionista Estratég1co, y, (m) El monto de la deuda y otras obhgacwnes 
transfendas a la Nueva Sociedad por HONDUTEL y/o el Gobterno como 
resultado del proceso de capitalización, st e~te úlumo optara por 
transferirlas total o parcialmente a la Nueva Soctedad Al respecto de 
créditos reahzados baJO el nwneral (u) antenor o adeudos transfendos de 
acuerdo al numeral (iit) antenor, éstos exclwrán aquellos garantizados 
por el Gobaerno, en la proporctón que sean garanuz.ados. 

2.2 Relación eatl'e las Partes: Nmguna esupulacióc del pcesente 
Contrato podrá mterpretarse en el senttdo que entre el Contratante y el 

Consultor eXlSle una relación de empleador y empleado o de mandante y 
maodatario. COBfonne a este Contrato, el Persooal que preste los Serv1ClOS 

estará exclusivamente a cacgo del Consorcto, qwen será plenamente 
responsable de los ServiCIOS po< ellos pre>tadoo; en su nomlre. 

2.3 Ley ...., ñ:e d Coatraw: Este Coetra10, su s.tgaifu:.ado e 
~y la relac.OO que crea en!re las panes se reg>ráB poc la Ley 

AplicaNe. 

2.4 ' z - Este Coo!ral<> se ba celebrado ee Espaiiol Mhcma po< 

d qooe se _,m obh~ IOdos las"':""""> relac>oeadas coe d 
mtsmoosu~ 

25 Eacat za -rrtD'! El cootemdo de este Comraw no se verá 
restrmg¡do. ll'lOdJ:íJCado o afecracJo por los encabezamJellt.Os. 

2.6 Notif"JCaCiooes: 2.6.1. Cualqmer nottficac16n. solicitud o 
apcobaoón que deba o pueda =se o ¡restarse en virtud de este o--. 
se hará por escnto. Se considera que se ha ci.JI"Sado o dado ta1 noti~ 
solicttod o aprobación cuando haya Sldo entregada por maJW a tm 

representante autonzado de la parte a la que esté dmglda. o cuando se 
haya envtado po< correo certifiC3do. telex. telegrama o facsímil a dicbas 
Partes a la stgmente dirección: Conttalante: El Secretano de Estado en 
los Despachos de Hacu:nda y Crédtto Púbhco Atención· Señor Juan 
Ferrera. Drr=Kln: MmiSteno de Hacrenda y Crédtto PúbliCO. Tegucigalpa. 
Honduras. Fax +504-38 2309 Consultor N M Rothsctu1 & Sons Limited. 
AtenciÓn: Dr. Oh ver Letwin. Duecctón: New Court. St SwJthin's Lane. 
London EC4P 4DU, England, Fax: =44 171 283 4277. 

2.6.2 La. not.Ificac1ón tendrá efecto: 2 6.2 I En el caso de entrega 
por mano o por correo certificado, cuando sea entregada; 2.6.2.2 En el 
caso de télex. telegrama. facsímil tras haberse efectuado su transmístón y 
confirmada su recepctón. 

2.6.3 CualquJera de las partes podrá cambtar la d1reccJón mdlcada 
en el numeral 2.6 1. medumte una notdicacJón a la otra. 

2.7 Lugar donde se prestarán los Servicios: Los Servicios se 
prestarán en la República de Honduras o en otro lugar según demande la 
dmánuca y desarrollo del proyecto 

2 8 Representantes Autorizados: Son representantes autorizados 
de las Partes, las sigUientes. 

2.8.1 En nombre del Contratante· Secretano de Estado en los 
Despachos de Hactenda y Crédito Público, o la persona que sea 
formalmente designada por el Contratante 

2.8 2 En nombre del Consultor Dr Oh ver Letwm, o la persona que 
sea formalmente des1gnada por el Consultor 

2 9 Plal. dt Tr-.at.ajo: En las sesiOnes de mJcto de la labor del 
Con~or, ,(' 1 ~-. !>IO'.·te~ re~ 1saran el Plan de TrabaJO a ser desarrollado dentro 
del m di'- e Je !.:1 prupuesta técntca, mcluyendo las necesarias precJ~Jones 
sobre e! lugar, tiempo y alcance de cada acUvJdad específica, así como la 
defimc1ón de los requerimientos de mformactón del ConsorciO y de 
tmplementacJón oponuna de regulactón y reglamentación aplicable Lo 
antenor. baJO el claro entendimiento de las Partes de que el objetivo 
pnmano es el de conclurr exitosamente el proceso de capttahzactón de 
HONDUTEL De ser procedente, las preciSiones y deflmciones 
menciOnadas podrán ser formalmente documentadas por las Panes de 
acuerdo a lo establecido en la Cláusula 4 5 

2.10 Uso de Nombre y Logotipo: El Consultor, los mtembro~ del 
Consorcto,los Subcon~ultores, o ~us agente~ o empleado~ o d Gob1erno 
de Honduras y sus dependencias, no podrán dt~tnbUir a terceros m el 
logotipo, nt el nombre, ni los reportes de la otra Parte, sm su preHa 
autonzactón 

2 11 Validez de los téf'IDÍDo5 y toad.icioaes: Los ténrunos y 
condlctones pactados en e~ Contrato se mantendrán '\ tgentb hasta el 
31 de dlc•embre de 1996, Sl no ha ocurndo la aprobacíóc del ContralO po< 

el Congreso Nac10naL 

OIUETO DEL CON'RATO 

El Coos;,dvx se compromete y ~ a ¡restar sus senic:aos al 
~OOilfO<JlOC las..:nnmos~endADew 1 delasBa>c:. 
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para Contratación de fa Consultoría para. EL ~PROCESO DE 
CAPITAL!ZACJÓX DE LA EMPRESA HOXDT:RE5iA DE 
TELECOMú~1CAC!O]'.B (HQ~l)L!El-)" ó en la Propuesta T&---mca 

que se adjunta como apéndice a este Contrato. 

CUARTA 

INICIO, CLTMPLI'\UEJ'>TO, MODIFICACIÓN, 
SUSPENSIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO 

4.1 Entrada en Vigencia del Contrato: Este Contrato entrará en 
v1gor y tendrá efecto entre las partes, a partrr de la fecha de su aprobación 

en e1 Congreso Nacional de Honduras y deberá ser publicado en el Diano 
Oficial "La Gaceta" 

4.2 Inicio de los Servicios: El Consultor comenzará a prestar los 
ServiCIOS a más tardar vemte (20) días hábiles después de la Fecha de 
Entrada en Vigencia del Contrato A su vez el Consultor se obbga a 
presentar, a más tardar dentro de los tremta (30) días hábtles sigutentes a 
la fecha de inícm, la JegaJ¡zacíón de los documentos ind1cados en el Anexo 
II numeral ll de las Bases para Contratación de Consultoría para el 
"Proceso de Capltalizactón de la Empresa Hondureña. de 
TelecomumcacJOnes (HONDUTEL). 

4.3 Expiración del Contrato: A menos que se rescmda con 
anteriondad de confonntdad con lo dispuesto en la Cláusula Cuarta, nu
meral 4.8. este Contrato expirará cuando, conforme a las dtsposicJOnes 
del mismo. se hayan prestado todos los Servtctos y se hayan efectuado 
todos Jos pagos que correspondan por concepto de remuneraciones y gastos 
reembolsables sm perJUICIO de los derechos y obhgacwnes que permanece 
vigente después de la expiración del Contrato de acuerdo al numeral 4.8.4. 

4.4 Totalidad del Contrato: Este Contrato conttene todas las 
estipulaciOnes, condtcwnes y dtspostciones convemdas entre las partes 
Nmgún agente o representante de nmguna de las Partes uene facultades 
para hacer nmguna declaración ni para comprometerse o convemr nada 
que no esté estipulado en el Contrato, y las declaracwnes, compromisos y 
convenios que no consten en el mtsmo no obligarán a las Partes m 

comprometerán su responsabilidad 

4.5 Modificación: Sólo podrán modificarse los térrmnos )' 
conchctones de este Contrato, mclwdo el alcance de los Servicios, medJante 
acuerdo por escnto entre las Partes. previa la "no-obJeción" de la 
Asoctactón en un tiempo razonable. No obstante. de acuerdo con Jo 
estipulado en la Cláusula Décnna. numeral l 0.2, cada una de las Panes 
dará la debuia consideraciÓn a cualesqutera modtficactones propuestas 
por la otra Parte. 

4 6 Fuerza Mayor: 4.6 l. Definición: 4.6 1.1. Paca los efectos de 
este Contrato "Fuerza Mayor" stgmfica un evento que escapa al control 
razonable de una de las Partes y el cual hace que el cumphmtento de las 
obhgac1ones contractuales de esa Parte resulte imposible o imprácttco, 
que pueda considerarse razonablemente impostble~ en atenc1ón a las 
circmwaocias, y que incluye, pero que no se limita a guerra. moones. 
d!sturbtos c1vt.l~ terremoto. mcendto, explosíón, tormenta. mundaciDn 
y ottas conffic1ooes clunáncas adversas. huelgas, cierres empresanales y 
otras acctOneS de npo industnal~ excepro cuando tales huelg~ cleiTes o 
acciones iDdustriales. estén baJo el control y puedan se.- impedldas por La 
Parre que mvoca La Fuerza Mayo< 

4.6 L2 No se cocsider3rá Fuerza Mayor a) Cualquier e\ento 
cau.;a<"loo por la ~ o m!el>cióa de malqu,.,.. de las Panes. de los 

níe'T.bros def Co::Js.or=io. o dcl SuOCansultor- o sus agentes o empLeados 

de esa Parte: )· bJ Cualquier evento que una Parte diligente pudo 
razonablemente tener en cuenta en el momento de celebrarse este Contra! o 
y eo,.,tar o s1-rperar en el curso del cumphmierüo de sus obligacto:1es en 
virtud del mismo. 

4.6.13 No se considerará Fuerza Mayor la msuficiencta de fondos 
o la falta de cualquier pago requendo en virtud del presente Contralo. 

4_6.2 No VIOlación del Contrato: La falla de una Parte en cumplir 
cualquiera de sus obligaciones en vtrtud del Contrato, no será constderada 
como violaclón de, o negligencia baJO este Contrato, siempre que dicha 
falla se deba a un evento de Fuer7..a Mayor y a condición de que la Parte 
afectada por tal evento haya adoptado tOdas las preocupaciOnes razonables, 
puesto debido cuidado y tomado medidas alternativas razonables. a fin 
de cumplir con Jos térmmos y condtciones de este Contrato_ 

4.63 Medidasaadoptarse:4 6.3.1 Laparteafectadaporun evento 
de Fuerza Mayor deberá tomar tOO:as las med1das razonables a fin de 
ehmmar el Impedimento que existe para el cumplimiento de sus 
obligaciOnes en vtnud de este Contrato, con la mímma demora posible. 

4.6 3.2 La Parte afectada por un evento de Fuerza notificará a la 
otra Parte sobre dicho evento a la mayor brevedad posible. y en todo caso 
a más tardar cmco (5) días háb!les después de ocurndo tal evento. 
proporcJOnando evidencia sobre la naturaleza y ongen e Igualmente 
notificará sobre la normalización de la Situación tan pronto como sea 
postble. 

4.633 Las Panes adoptarán 1~ medidas que sean razonables para 
atenuar las consecuencias de cualqu1er evento de Fuerza Mayor 

4 6.4 Prórroga de plazos: Todo plaz.o dentro del cual cada Parte 
debe completar cualqUier acción o tarea, de conforrmdad con este Contrato, 
se prorrogará por un período de tiempo Igual a aquel durante el cual la 
Parte no pudo ejecutar dicha acctón como resultado del evento de Fuerza 
Mayor. 

4.6 5 Pagos: Durante eJ período en que se vtera Impedido de prestar 
los Servtcws como consecuencia de un evento de Fuerza Mayor, el Con· 
sultor tendrá derecho a segutr recibiendo pago::,. de acuerdo con los térmmos 
de este Contrato. para los fines de la preMacíón de los ServiCios y la 
reanudac1ón de éstos al ténnmo de d1cho período. 

4.6_6 Coasultas: A má> tardar qumce (l5) días calendano después 
oe que el Consultor. como resultado de un evento de Fuerza Mayor. se 
vea Impedido de prestar una pane tmponante de lo::,. Servicios. las Partes 
se consultarán mutuamente con el fin de acordar las medidas que convenga 
adoptar en atención a las circunstanctas. 

4_7 Su_.,.;oo· 4.7 _l De Pagos: El Cootratanle podrá. medJante 

una noriíu:ac•ón de suspensión por escruo al Consultor. suspender todos 
los pagos al Consultor bajo este Contrato. S1 el Consultor no cumphera 
con cualqu1era de sus obhgaclODCS en vutud del mismo, tncluJda la 
prestae1ón de Jos Servtcios. a cood!ción de que en dJcha notificación de 
suspensioo: a) Se espeCIÍiqUe la oaturaleza del incumplmueruo; y. b) Se 
solicite al Consultoc subsanar dicho tnn•mplmuemo dentro de los qwoce 
(15) días caleDdario sigwente a la recepctón de dicha nouílCaCIÓIL La 
9tSprnsióo establecJda en este Dumeral oo se aplicará cuando existan 

causas de Fuerza Mayo< del»d"""""" ~ o cwmdo se dé un 
mcumplimielllo que DO i~ Dllllenalmente de ew>era advasa d 
proceso de c:apitaliz3ción de HONDUIEL 
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4 7 2 -~ plaz • ·o del Proyecte: El Contra!ame podrá. mediante 

notificacióo escrita al Consulto< S!r;;pend ... o aplazar el Proyecto. Dlcba 
suspensión o ap-lazanuento no sed mayor de dieciocho 08) meses 
contados a partir de la fecha de la notificación al Consultor de la 
suspensión. 

4. 7 3 Cancdación del l'roylocto: El Contra!ante podrá mediante 

notificaclÓn escrita a1 ConsullO'r cancelar el Proyecto, sm petjaicio de Jo 
establec!do en la Oáusula Novena. 

4.8 Rescisión: 4.8 1 Por el Coatratante: El Contratante podrá. 
medunte nouficactón de resetsJ6n por escnto al Consultor efectuada IX»" 
lo menos con qwnce (15) días calendario deantic1pactón salvo en el caso 
previsto en el hreral "e" de este numera1, dar por tenmnado este Contrato 
cuando se produjera cualqurera de los eventos es.pectfJCados en los literales 
siguientes· a) St el Consultor no subsanara el mcumplrmiento de sus 
obligaciones matenales. según lo esttpolado en la notificactón de 
suspensión hecha conforme al numeral 4.7.1 precedente, dentro de }os 
qumce (15) días hábiles de recibJda dtcha nouficación y otro período de 
tiempo posterior que el Contratante pudrera haber subsecuentemente 
acordado por escnto. b) Sí el Consultor se encontrare en estado de 
msolvencta., o fuera declarado en quiebra, o celebrara cualqmer acuerdo 
con sus acreedores a fin de lograr el abv10 de sus deudas. se acog:tera a 
cualqmer ley que beneficiara a los deudores o entrara en hqmdac1ón o 
adm.mistración Judicial. ya sea de carácter forzoso o voluntario. e) S1 el 
Consultor no cumphera con cualqu1er deci~Ión fmal tomada como 
resultado del procedimiento de arbitraje previsto en la Cláusula Undécmta 
de este Contrato. d) SI el Consultor em111era a sabiendas. una declaración 
falsa al Contratante que afectara substancialmente los derechos. 
obhgac1ones o mtereses del Contratante. e) Si el Consultor no pudier~ 
como consecuencia de un evento de Fuerza Mayor. pro¡x>rcwnar una parte 

Importante de Jos Servicios durante un período no menor de tremta (30) 
días calendano que 1mphque no nevar a cabo en f~a razonable el proceso 
de Capnahzac16n de HONDUTEL. t) La mobservanc1a del Consultor de 
lo estJ.pulado en la Cláusula Qumta numeral 5.3 (Confidenc1ahdad). 

4.8.2 Por el Consultor: El Consultor podrá, medtante nollficactón 

escrita cursada al Contratante. con no menos de treinta (30) días calendano 
de anticipación. rescmdir este Contrato. cuando se produjera cualqu1era 
de los eventos especificados en los htera1es "a" a1 "d" sigmente. a) St el 
Contratante no pagase una suma. adeudada al Consultor en virtud de este 
Contrato y que no fuera objeto de controversia confonne a la Cláusula 
Undécm1a del m1smo. dentro de los cuarenta y cmco (45) días calendario 

de rectbtr la factura de cobro. b) St el Contratante incurnera en una 
v10lactón matenal de sus obhgac10nes en virtUd de este Contrato y no las 
subsanara dentro de los tremta (30} días calendano (u otro periodo más 
largo que el Consultor hubtera aprobado por escnto) de rectbJCia la 
nonfiCaCtón del Consultor respecto de dtcha víolaclÓ!l. e) St el Contratante, 
como consecuencia de un evento de Fuerza Mayor. fuera mcapaz de 
cumplir con sus obltgac1ones baJO el Contrato duranre un período no menor
de treinta (30) días calendano. d) St el Contratante no cumpliera con 
cualquier dectsión final tomada como resultado del pcocedmuento de 
art>ítta_¡e preVISIO en la Cláusula Undécuna del presente C011trato. 

4.8.3R ...... deiContratoporM-~Lasl'arteseu 

cualqWe< momemo podrán acordar"""""""' la rescwóot del Conuato 
estab!eoendo los 1émunos. condtcJOOeS y procedí~ de ~ que 

aplicaseD. 

4.8.4 e- de los .......... y ... , • Al rescuodtf>e est< 

·Caottalo cocúorme a lo dtspuesto ett el ...,.,..,.,¡ 4.8., o a w ~ 
cooú..- a lo espec1f>CJ>do ett el ...,.,..,.,¡ 4.3. todos los derechos y 

obhgac= de las Partes= vrrrud del Coattato cesanín. a exrepción de: 
a¡ Los dei edlos} obilgaciooes que puedan h<!!=se acmnalado a la fedta 
de la resc!SWn o la exptración. b) Las obhgac= sOOre CORflicto de 
mtereses del numcr.d 5.2.4. e) Laobbga::¡ón de confidencialidad esti¡:riada 
en la C!áasu1a Qomta numcr.d 5.3. d¡ La obligación del CODSBhor de 
permitir la ínspe<:ci61o. capta y venficacíón de sas cuentas y registros 
pertmentes a los Servicios según lo esttpulado en la Cláasula QtHn<a. 
numeral 5-6. literal b). e) La obligación de presentar documento 
relacionados con el proyecto de acuerdo a lo estableCJdo en la Clánsula 
Qumta numeTal 5.10. f) Lo establecido en el párrafo de la Cláusula No
vena. g) Los derechos que cualqmera de las Partes puedan tener de 
conforrmdad con la Ley Aplicable. h) Las indemnizaciOnes previstas en 
este Contrato, en parttcular en el numeral7.4 

4 8.5 Cese de Jos Servicios: Al notificar cualquiera de las Partes la 
resctstón de este Contrato a la otra. de confomudad con lo diSpUeSto en 
Jos m!tnerales 4.8.1 ó 4.8.2. mmedtatamente después del envío o de la 
recepción de dtcha nouficactón el Consultor adoptará todas las medidas 
necesanas para cesar Jos Servtctos de una manera ráp1da y «denada. 
Respecto de Jos documentos preparados por el Consultor se procederá 
conforme a lo esupulado, en la Cláusula Quinta. numeral 5 10. 

4 8.6 Pagos al Rescindir el Contrato: Al rescmdrr este Contrato. 
confonne a lo estipulado en el numeral 4.8.2. el Contratante pagará al 
Consultor las remuneraciOnes previstas en la Cláusula Octav~ y en la 
Cláusula Novena en lo que corresponda. por concepto de ServiCIOS 

prestados conforme a los térmmos y cond1ctones del presente Contrato 
de la resciSIÓn. 

4.8.7 Controversias acerca de la Rescisión del Contrato: St 

cualqUiera de las Partes no estuvtera de acuerdo que haya ocumdo alg~no 
de los eventos previstos en los numerales 4 8 1 (a) al4 8 1 {f) antenore3 o 

en el numeral4.8.2. d1if:'Pane podrá. dentro de los cuarenta y ctnco (4 i) 

días calendano después de.rec1btda la nouficac1ón de tennmac1ón hecha 
por la otra. refenr la cor:.ruvers.Ja a arbitraje conforme a lo estipulado en 
la Cláusula Undécima_.: t ~te Contrato no podrá darse portenmnadocomo 
consecuencia de tal e~ -,r._ excepto de confonn1dad con los ténnmos de 
la dects1óu arb1tra! resultante 

'. QUINTA 

OBLIGACIONES DEL CONSULTOR 
Y DEL CONSORCIO 

5 1 Generalidades· 5 1 1 Ollidad de los Senicios: El Consorcio 
pre~tará los Servicios y cumphrá con sus obhgactones en vtrtud del 
presente Contrato con la deb1da dihgencta. eflCJencJa y economía, de 
acuerdo con las técrucas y prácucas generalmente aceptadas utihzadas en 
los servtc1os de consultoría. Asmusmo. observará prácticas sóhdas de 
admtmstraclÓfl y empleará métodos que resulten eficaces y segw-os. En 
toda cuesuón relacionada con este Contrato o con los Servtctos. el Con
sultor actuará Slelllpf"e como leal ase5.0f del Contratante y deberá en todo 
momento proteger )' defender los mtereses legíumos del Contratante. 

5 1.2 Ley que ri&e los Senicios; El Cow.orc10 prestará los Sen-.cJOS 
coa SUJOCIÓ!l a la Ley Aphcable y tomará todas las medidas aecesarias 

pa.ra asegurar que tasto los Subcoesultores asi como los ageuteS ) el 
Per>08aJ del Coosa-cio cwnpla coo la .......... 

5 2 Coaflicto ck lat.eraes: 5 2 J ComisM, es, Des.caaatos., 

L::tt :il · r ) Olros:: Los ~~ al ConSl ¡ltor ~ rel.aci.Ó!l coe es1e 

O::etrato o coe. 1os Sen·m den\ .ados del uusmo~ s.e::á!l. útu.- 1te los 
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estipaladosenJasOápsplasücuvayNovemycon..qeciónalodíspoeslo 
en es<e nmn=ú, el Consulto< no acep<ará en baJeficio propio nUogüüa 
comisión o tetJ:ibución comercial,. des<;uento o pago similar en relación 
con las acti'idades ~de este Cootraro, de Jos Servicios y velará por 
que ningún miembro del Consorcio~ ni ningún Sub> 4&SUitoc., ni Personal. 
ní agentes de cualquiera de ellos reciba ninguna de tales remunerac:JÓD 
adicionales. 

5.2.2 Principios de Licitación de los Organismos de 
Fmanciamient<r. En caso de que el Consulto<. como parte de los Servicios. 
tenga la responsabilldad de asesorar al Contratante en materia de 
Licitaciones, el Consultor debeci. seguir los procedimientos de licitaCión 
púbhca de acuerdo con la Ley de CootratacJón del Estado de Honduras. 
conforme a la Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones y con Jos 
principios de Licitación aplicables de la Asociación en lo que sea 
procedente. Se deberá ejercer tal responsabilidad en el mejor interés del 
Contratante. 

5.2.3 El Consorcio y sus Entidades Afiliadas no deberán Tener 
Otros lntenses en el Proyecto: El Consultor acuerda que, durante la 
vtgencJa de este Contrato, ni el Consultor, ni ningún miembro del 
Consorcio, m ninguna entuiad afiliada al Consultor o algún miembro del 
Consorcio. así como tampoco ningún Subconsultor ni mnguna firma 
afihada al Subconsultor podrán proporcionar servicios para cualqmer otro 
proceso o proyecto de capitahzación o pnvatJzación de telecomunicaciOnes 
Similar a, o den vado de este Contrato. salvo en (i) el caso de que alguno 
de los m1embros del Consorcio tuv1era contratos pre-exiStentes o (Ji) el 
ca~o de suspens1ón o aplazamiento del Proyecto o (111) el caso de 
cancelac1ón del Proyecto. Esta cond1ción se aphca a toda la reg1ón 
Centroamericana que comprende los países de. Behce. Costa Rica, El 

~ Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá. En todos los casos 
se reqUJere la previa autonzación por escnto del Contratante. 

5 2.4 Prohibición de DesarroUar Actividades Conflictivas: S1n 
la prev1a autonzac1ón por escnto del Contratante y durante un período de 
dJecJOcho ( 1 8) meses después de expirado este Contrato, ni eJ Consultor, 
m ningún m1embro del Consorcio, m sus subconsultores, m el personal 
de nmguno de ellos m1entras sean sus empleados podrán partic1pardJrecta 
o Indirectamente, m asesorar al InversioniSta Estratég1coen negociaciOnes 
con el Gobierno u orgamsmos gubernamentales a1 respecto de los act1vos 
o las accione!> reJacwnadas al Proyecto Durante la vigencia del Contrato, 
tampoco podrán part1c1par en las actividades de asesoría a los po!>lbk. 
compradores de dichos act1vos o acciOnes, al respecto del proyecto mtsmo. 
El ConsorciO conviene astmismo que mnguno de sus miembros ru sus 
fihales podrán participar durante JguaJ período en tales activKiade.s. 

5 3 Conf"Kiencialidad: El Con!>ultor, los m1embros del Con:.orc1o 
los Subconsultores y el Personal de todos ellos. no revelarán durante la 
v1genc1a de este Contrato y dentro de los dos (2) años posteriores a su 
expiración. o resc1s1ón, mfonnac1ón confidencial o de prop1edad del 
Contratante relacionada con los Servicios, con este Contrato o con las 
actividades u operaciones del Contratante. sm el prev1o consentimiento 
porescnto de este úlllmo. amenos que la ¡nformac1ón sea o pase a ser del 
dommw púbhco. 

5 4 Responsabilidad dd Consultor: El Consulto< será responsable 
ante el Contratante por la prestación de los ServlCtOS de acuerdo con las 
pro\ !Slones de eMe Contra1o con suJectón a las Slgulentes lmutactones. 

54 1 E1 Consultor no será responsable por rungún daño o lesión 
causado5. por. o resultantes de los actos. Incumphm1entos. faltas u 
OIIUSlone5. de otras personas que no sea el Consultor, los miembros del 
Consorcw. los Subcons.ultores o el Personal de cualquiaa de ellos; y. 

5 4 :! El Consultor no será res¡x>noable por los daños o P"'JWCÍOS 
c:M:s~ ;xx. o denvados de cirt:unstaDcus aJefl3S a su coa.trol. 

55 CGóe.t tm as de S g ,.., 'ID" deiJe.-á teaer el e dfor: El 
Consulto< y los miembros del Coasm:io: CGutratar.ín y mantendrán. y 
halán que todo Sub-Consulwrcontrale y mantenga. a su propio costo o al 
del Subconsulto<. según el caso. cuiJe¡ rma de seguros de Responsabilidad 
Civil Profesional en sus respedivos países de origen. con una cobertura 
agregada mínima equivalente a la remuneración fija del Contraro. 

5.6 Contabilidad. laspección y Auditoria= El Consorcio: a) 
Mantendrá cuentas y regísttos precisos y sisl<:máticos respecto de Jos 
Servicios prestados bajo este Contrato y el fundamento de los mismos en 
la forma y con la minuciosidad necesaria para identificar todos los costos 
y cargos relacionados al Pcoyecto. b) Pennítir.i que el Contratante. o su 
representante. a costa de este último. y basta un (1) año después del 
vencimiento o la rescisión de este Contrato, inspeccione dichos registros 
y obtenga copias de Jos mismos. y los haga verificar por los auditores 
designados por el Contratante. 

5.1 Acciones del Coosoltorque reqoieJen la Aprobación previa 
dd Contratante: El Consulto< deberá obtener la aprobación previa por 
escrito del Contratante para realizar cualquiera de las siguientes acciones: 

5.7.1 El nombramiento del Perwnal que hade llevar a cabo cualquier 
parte de los Servicios, incluidos los témunos y condiciones de dicho 
nombramiento; y, 

5. 7 2 La celebractón de un subcontrato para la prestación de 
cualquier parte de los Servicios. quedando entendido que: a) Tanto la 
selección de un Subconsultor como los térmmos y condiciones del 
subcontrato tendrán que haber s1do aprobados por escnto por el Contratante 
antes de la firma de drcho subcontrato. (en su caso la ~gación de la 
aprobac1ón deberá ser razonable y jusuficada); y. b) El Consultor seguirá 
Siendo totalmente responsable de Jos ServiciOs prestados por el 
Subconsultor y por su Personal de conformidad con este Contrato. 

5.8 Ob6gación de Presentar Informes: El Consultor presentará 
al Contratante los informes y documentosqueseespec1fican en el Apéndice 
A. 

5.9 Saociooes por Demora en la Presentación de informes: El 
Contratante podrá suspender los pagos al Consultor por demora en la 
presentación de los informes y/o documentos señalados en el nwneral 
anle!ior según los lmearmentos del numeral 4. 7 _¡_ 

5.10 Los Documentos preparados por el Consultor son 
Propiedad deJ Contratante: Todos los diseños, especúicacJones, estudios 
técmcos, mformes y demás documentos preparados por el Consultor en 

el desempeño de los Servícíos pasarán a ser de propiedad del Contratante. 
a qulfn el Consultor los entregará a más tardar al ténmno o exprrac1ón de 
este Contrato. JUnto con un inventano ponnenonzado de todo ellos. El 
Consultor podrá conservar copla de <hchos documentos, pero no podrán 

utilizarlos para fines aJeDOS a este Contraro sm el consentim1ento prev1o 
porescntodel Contratante. Además. el Consultor se obliga a requeruruento 
del Contratante a emittr mfonnes, constancm y en general cualqwer 
documento que (i) eslén basados en los Sttv1ctos prestados durante la 
"1gencia del Contrato, (ii) no impllquen ttabaJO adicional substanctal; y, 
(m) estén relacionados coa el objeto y alcance del Contrato_ Este 
requenmleflto tendrá vigencia de diecwcbo ( 18) meses posU:riores a la 
enus.ión del Informe Final descrito en el Apénd¡ce B. 

5.11 Ganmtía de C rfimiento de e--: A más lardar dentro 

de los quíDce ( 15) días bábtles stgweotes a la Fecha de l.iucio. el Consul
tor se obliga a reDdir UDa garantía de cumplmuet>to de Conttaro de 
coofonni<hd """ la Ley de Coouraw:.óG del &lado de Honduras 
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SEXTA 

PERSONAL DEL CONSlliiOit 

6.1 G a!i' ' • El Consulta-~ y asipar.i P<:rsooa1 
con el llivel de competencia y expeneaci• aecesaria para pr=ar los 
Sttvicios. 

6.2 Descripcióo Persoaal: 6.2.1 En la p.-opuesta técnica se 
describen los cargos. funciones, títulos y calificaCJones índivJduales de 
todo el p....,.,.¡ del Consorcio, así como del tiempo esnmado durante el 
que se desempef&atá:ti prestando los Servicios. 

6.2.2 Sí a Ím de cumplir las díspostciooes del numeral 5.1. 1 de la 
Cláusula anterior fuera necesario l'ljustar los periodos estunados de 
dedícaClón del p....,.,.¡ clave que figura en la Propuesu Técnica, el Con
sultor podrá hacerlo notiíJCando dicha circunstancía púl" escrito al 
Contra1ante, siempre que dichos "Justes no modíí.quen el periodo mínimo 
originalmente estimado de desempeño de cualquier persona en más de un 
10% o de una semana, el que resulte mayor. Cnalquier otro ajuste de esa 
naturaleza sólo podrá hacerse con el consentimiento por escrito del 
Contratante. 

63 Apn>l ac>óa del Pei'SO!IIlll: El Contratante aprueba el bstado 
del p....,.,.¡ del Consorcio enumerados por cargo y por nombre en la 
Propuesta Técnica con respecto a otro personal que el Consultor se 
proponga utihzar en la prestación de los ServlcJos, el Consultor p.-escotará 
al Contratante, para su examen y ap.-obación, una copia de los datos 
personales (en el caso del Personal que deba desempeñarse en Honduras) 
asegwándose de que dicho personal goce de buena salud. Si el Contralante 
no objeta por escrito, expresaudo los motivos de la objeción, dentro de 
los siete (7) días calendario contados a partir de la fecba de recepeiÓD de 
dicho datos, se eonsiderará que el meneJOnado personal ha sido aprobado 
por el Contratante. 

6.4 Remoción y/o Sustitución del Persooal: 6 4.1 S1 fuere 
necesario sustituir a algún individuo del Personal. por cualqu1er motivo 
que escape al razonable control del Consultor. éste lo reemplazará de 
inmediato por otra persona con cahficaciones 1guales o supenores a la 
persona reemplazada 

6.4.2 Si el Contralante: a) Descubre que un 1ndJviduo del Personal 
se ha conducido de manera Inaceptable. o ha sJ<lo acusado de haber 
cometido una acctón cnmmal; o. b) T.ene mollvos razonables para estar 
insatisfecho con el desempeño de cualqu1er individuo del Personal en 
tales casos el Consultor, a pención escnta del Contratante expresaudo los 
motivos para ello. lo reemplazará por otra persona cuya 1done1dad y 
experiencia sean aceptables al Contralante. 

6.4.3 El nombraJruento del Personal de reemplazo confonne a los 
numerales 6.4.1 y 6.4.2 precedentes estará su¡eto a la ap.-obae1ón prevJa 
por escrito del Contratante Salvo que el Contratante acuerde otra cosa. el 
Consultor suñagará todos los costos adJcJOnales de VIaJe y de otra índole 
resultante de, o iDherente a, eualqwec remoción y/o sustitución de per
soaaL 

SÉPTIMA 

OBUGACIÓN DEL CONTitATAND: 

7.1 0>1•• ... ·' • El Connatante hará todo lo posible a ÍJB de que , 
el Gobierno. HONDUTEL. CONATEL u otros orgaatsmos 
guberaamentales den aJ Coasultor y sus func10nanos~ ageates y 

1r~ + s~ todas las iDSttUCcioaes.. mfc.macóa )' ~ que 
seas ....:esarios o pettJ1ICDieS para la prouta y eí.caz e¡ecuoóa de los 

Sa•ic:ius. 

7.2 A<uoe al Tenilerio: El Connatante gar-=o qtae el Coasul-
10< tcDdr2 acceso a todo el ICmiiJrio del paí> COI3Ddo asi. lo reqwaa la 
p • j{w de los Scn1cios. 

7 3 .._, Los pagos del Contratante al Co!!sultor ongmados por 
mc:xivo del presente Com:ralo se efectuará¡¡ de acuen:Jo a lo estipdado ea 
las CJ • las Octava y Novena. 

7.4 Tanto dsranle la viga>cia de este Contrato y por el ténniDo de 
cineo (5) años post<:nores a la feebade expnaeión. reseiSIÓD o c-=:elaeiórJ 
del mismo, d Contralame indemni:zar.i, defenderá y mameudrá libre al 
Oxtsnha. los miembtos del Consor-cio. los Subconsultor-es y las Partes 

Asociadas, de eualqeier tipo de reclamaciones, y/o daños, demandas. 
pérdidas, obligaciones, responsabtbdades. costos, cargos y gastos de 
cualquier" clase y en cualquier" jerisálCC1ón, miciados, promovidos o 
incurridos en contra del Consultor. los miembros del ConSOI"cio. ]os 
Sobconsultores o cualquier Parte Asociada relacionados direetamente eon 
la ejecución del Proyecto_ El Contratante acepta., astmismo reembolsar 
al Consultor, los miembros del Consorcio, los Subconsultorescenalquier 
Parte Asociada tan ~ corno éstos lo rcqUJeran y por la cantxlad total 
que corresponda, todos los costos, gastos y cargos (meluyeodobonoranos 
legales) en los que iDClD'T3Jl en relac1ón a la mvest.Igación. la preparación 
para la defensa contra cnalqu1er reclamación, demanda o proeednniento 
judicial promovidos, pendientes o potenciales contra el Consultor, los 
rmembros del Consoccio. los Subconsultores o cualqu1er Parte Asociada 
No obstante lo señalado anteriormente. el Contratante en ningún caso 
será responsable de eualqwer bpo de reclamaciones, pérd1das, daños, 
gastos u obligaciones que resulten directamente del dolo, neghgeOCia o 
culpa grave por parte del Consultor~ los miembros del Consorc10 y Jos 
Subconsultores y así sea determinado por el procedimiento previsto en la 
Cláusula Undécima. 

OCfAVA 

REMUNERACIÓN 

8.1. REMUNERACIÓN: 8.1.1 Houorario Fijo: El Contratante 
pagará al Consultor un Honorano F1¡o de US$. 1.000.000 (un millón le 
Dólares de los Estados Umdos de Aménca). Este Honorano FIJO será 
pagado en nueve amortizaciones mensuales sucesivas de US$. 111,111 J 1 
(Ciento once mil ciento once Dólares con once centavos) contadas a partir 
de la Fecha de Imcw v contra presentación de mformes mensuales de 
avance del Proyecto refendos en el Apéndice B 

8 1.2 Honorario por É:óto: El Contratante pagará al Con~ultor un 
Honorano por Éxito equ1valente al J .98% (uno punto noventa y ocho por 
ctento) del Monto de La Transacción Este Honorano por Éxito será 
pagadero al cterre del proceso de Capttahzac1ón de HONDUTEL 
entendiéndose como tal la fecha en que queden contractualmente 
comprometidas las obligaciOnes del Invers10msta Estratég1co 

8 1.3 Disponibilidad de Pago: a) La remuneración establecida en 
el numeral8.1 1 Honorano FiJo será pagada con fondos provementes del 
Converuo de Crédlto Fomento # 2814-HO, suscnto el 11 de abnl de 
1996, entre la AsociaCión y el Gob1emo aprobado medtante Decreto No 
62-96del21 de mayo de 1996; b)EI pago establecido en el numeral S 1 2 
Hooorario por Éxito será pagado con el producto del c1erre de la 
traftsacciÓB No obstaate lo establecKio en este numeral, en ~ casos 
el Contra.ta.nte asume la re:tponsab1ildad de efectuar los pagos 
coottactualmeate pactados. 

8 1.4 '•'J rtw: El pago en conceptO de Honoranos FIJO e:t"tará 
hbre de unpoestos de cordomudad con el ÚlrlvenJO de Crédito de Fomenw 
11 2814-HO citado et1 el wmeral 8 1 3 El P"lll por concepw de HOUO<ano 
por ÉDio y cualquier otto pajlO den vado de los efectos de <>te Contrato. 
estaráa e.J.elllos de t<Jdo tJpo de tmpuesl(r)., gravámenes o retenc~ 
apl.-ables Cfl la Repúllbca de Ho.adura>. 

S, 1.5 ~ do - Todoo. Jo.. pagos a efec-.uar..e "" 'utud de 
es>e <:.--- "' ~ "" las c-....,tas- deSlgD< el COIJStt!tor para 
a.lesdedos. 
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CL.i<CSULA SOVENA 

Th'DEMJiiJZAOÓN 

Pago por Indemnización: El Contratante hará un pago por concepto 

de indemnización ('1'ago poc Indemmzación ")en (i) la Fecha Convenida, 
sí no ha ocurrido el cierre del proceso -de capitalización en dicha fecha 
poc causas atribttibles al Cootra!ante; o. (ii) La Fecha de Aplazamiento o 
(m) Fecha de Cancelación. Para los efectos de esta Cláusula_ el término 
Contratante incluye al Gobierno de Honduras y todos los Mmísterios o 
Secretarías de Estado, organismos, entidades y agencias del mismo. sus 
agentes y sus asesores distmtos al Consultor. Incluyendo más no 
limitándose a HONDUTEL. CONATEL, la Comisión Consu!uva de 
Pnvauzación, cada uno de Jos consultores o asesores empleados por el 
Contratante o cualqu1er Mimsteno o Secretaria. orgamsmo, entidad o 
agencia del Gobierno. Se entenderá por causas atribuibles al Contratante 
más no hmJtándose a las siguientes: (a) Falla en la adopción oportuna de 
un régimen regulatorio del telecomumcacJones consistentes con normas 
mternacionales, incluyendo, sin ltmitación políticas y reglas de 
mterconex1ón y tarifana; (b) FaJJa en cooperar con el Consorcio y 
potencmles inversJOmstas en la provisión de m formación necesaria para 
desarrollar el Proyecto de forma oportuna: (e) Rechazo de c'!-alquier ofena 
final que cumple con los requenmtentos de los documentos del proceso 
de hcJtactón respectivo, (d) Falla en la adopc1ón de todas las medJ<ias 
necesanas para concluu oportunamente la transacción; (e) Fallas en la 
adopc1ón de otras med1<las razonables para concluir exitosamente con la 
transacción de forma oportuna según los hneanuentos recomendados para 

el Consultor, y. (f) El Impacto adverso de medidas adoptadas por el 
Contratante en el mterés general de potenciales mverstomstas en el proceso 
de capttallzactón de HONDUTEL El Pago por lndemni7.acJón será 
pagadero en la Fecha Convemda a no ser de que (a) el proceso de 
Cap1tahzacJón de HONDUTEL concluya exitosamente antes de, o en la 

Fecha Convenida; o, (b) Un mcumphm1ento stgmficativo del Consultor 
haya ocumdo, el cual tenga un 1mpacto adverso sustanctaJ en el proceso 
de capnahzacJón y d1cho mcumpl•miento sea por causa de dolo o 
neghgenc1a grave del Consultor El Pago por lndemmzacJón será tgual a 

. la sumatonade (a) Los costo~ y g<btos totales del Consultor, los m1embros 
del Consorcio y los Subcon!>ultore!> relacwnados con el proyecto hasta la 
Fecha Con vemda o hasta la Fecha de Aplazamiento, o hasta la Fech .. de 
Cancelactón, cualquiera que aphque, comprobadru. a través de regJ::-!r, s 

de coMos y gastos del Proyecto que el Consultor mantendrá para d 

Contratante y reportará en forma bimestral; (b) Má!> el costo total por 
parte del Consultor y los mtembros del ConsorciO de haber ded1cado 
recursos humanos al proyecto hasta la Fecha Convenida o hasta la Fech,;; 

de Aplazamiento, o hasta la Fecha de Cancelación, cualqwera que .1plique 
calculado a razón de US$ 1,450 00 (un mil cuatroctentos cmcuentadólares 
de los Estados Umdos de Aménca) por día por persona. comprobables a 
través de hojas de trabajo a ser preparadas por el Consultor; (e) Más un 

montoadtctonal equivalente al 70"Jé del monto de {b)antenor-,y, (d)Menos 
cuaJquter pago recibtdo bajo el numeral &.l. l. St el proyecto no ha 
conclu1do en la Fecha Con\enida y las Partes desean contmuar con el 
mtsmo, éstas acordarán negociar en buena fe un conveniO razonable con 
respecto a las remuneraciones subsigwentes. El mismo acuerdo se 
e!.tablece para el e\ento de reanudación del Proyecto prevtsto en la 
Cláusula Cuarta, numeral 4 7.2 S1 la terminación exitosa del proyecto 
(entendiéndose como tal la fecha en que queden contractualmente 

compromeudas las obltgactones de lnvers1omsta Estratég¡co ), ocurre 
después de la Fecha Coovemda. el Consulto< acepta que todos los pagos 

rectbldos con respecto al Pago por lndemniz..ación serán deducibles dd 
Honor-no poc Éxito_ La mecárucadel ~ pO< lndemmzaoóo se esubloce 
baJO d claro emenduruento de que e! Coasulur )' el Coo1:raiame se reunirán 

penó:.:h.c.-a.mentc para re-\ isar ) detemunar.la vtabiltdad del Pro.yecto de 

-
capitalización en función de los avances del mismo y las condiciones del 
mercado que pudieran incidir en dicho proceso. Sin pe¡juicio de lo 
establecido en cualquier Oánsula de tenninacíón, en el evento de que el 
Proyecto de capitalización de HONDUTEL continúe y sea implementado 
bajo los pa>ámeiios de la asesoría y los servicios provislos poce! Consul
tor. dentro de los dieciocho (18) meses siguientes a la fecha de 
aplazamiento o la fecha convenida, el Contratante pagará al Consulto.- el 
Honorario poc Éxito mencionado en la C!áosula Octava, nume.-al 8.1 2 
menos cualquier pago poc indemnización. 

DÉCIMA 

EQUIDAD Y BUENA FE 

10.1. Buena fe: Las Partes secomprometenaactu.arde buena fe en lo 
que respecta a sus derechos en virtud de este Contrato y adoptar las 
medidas razonables para asegurar eJ cumplimiento del objeto del mismo. 
102. Aplicación del Contrato; El reconocimiento de la imposibilidad de 
preveer en este Contrato todos los hechos que puedan darse durante su 
vigencia, las Partes acuerdan que es un propósito que el Contrnto se aplique 
con equlClad a ambas Partes. sin menoscabar Jos intereses de mnguna de 
ellas, y convienen en q(;f: si durante la VIgencia de este Contrato cualquiera 
de ellas considere que el mismo no se está aphcando con equidad. harán 
t.OO.o lo posible por llegar a un acuerdo acerca de las medidas que pudieran 
ser necesarias a fin de eliminar la causa o causas de dicha inequidad, y 
que ninguna falta de acuerdo sobre cualqwer medida conforme a esta 
Cláusula será causa de una controversia que pueda someterse a arbitraje 
conforme a la Cláusula Undécima del presente 

UNDÉCIMA 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA 

1 J 1 Solución Amigable Las Partes harán lo posible por llegar a 
una solución anugable de todas las controversias que surjan de este 
Contrato o de su interpretación, previO al somettmiento de las rrnsrnas al 
procedimiento de arbitraje establecido en los numerales s1gwentes: 112. 
Las controversias que surjan entre las Partes y toda reclamación de 
cualquiera de ellas contra la otra que SWJan de la CJecucJónd el presente 
Contrato que no puedan resolverse arrugablemente dentro de los treinta 
(30) dias calendanos Slguientes a la recepción por una_ de ellas del pedido 
de soluctón armgable presentado por la otra. deberán ser someudas al 
arbtttaje vmculante de conformidad con las disposiciones de los numerales 
11.3 al 11 7 stgu1entes: 11 3. Selección de Arbttros: Cada controversia 
sometida por una Parte a arbitraje será resuelta por un único árbitro 
destgnado poc las Partes o un tnbunal de arbitraje compuesto por u-es 
árbitros, de acuerdo con las stgwentes d.ISpüSlCiones: 11.3.1_ El Contratante 
y el Consultor designarán cada uno un árbttro, y estos dos árbitros 
des1gnarár. conjWltamente a un tercero que será el que habrá de presidir 
el tnbunal de arbitraJe. S1 los árbitros designados poc las Partes no 
deSignaran a un tercero dentro de los tretnta (30) días calendano postenores 
a la fecha de designac1ón del últuno de los árbitros nombrados poc las 
Partes. a solicitud de cualquiera de ellas. el tercer árt>1lro será designado 
por el Secretano General de la Cone Intemaciooal de Arbllnl)e de la 
Cámara InternacKlllal de Comercio (CIC) en París. 1 1 32. S1 en una disputa 
regida poc lo dispuesto en el numeral 1 13 una de las Partes no designa al 

árb1tro que le eo<respOI>de deatro de los tteinta (30) días caleDdario 
postenOreS a la fecha de designac1óc del árbitro nomlndo por la otra. la 
Parte que huiJ<era designado un árbitro podrá solritar al Secr-etario Ge
neral de la Cone lDiemao::loolal de Arbitraje de la Cámara lDI<maciooal de 
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Comacio (OC¡ eu París_ la designaciÓn del árbitro de la otta Par>e. 11.4. 

Reglas de Proced"rmien!o: Sin peljujcio de lo aquí indicado. el proces<> 

arbitral se regirá por las reglas y ¡><ocedimientos para 21 bitJ;ljcs de la 

Comísióo de las Nacwnes Umdas para el Den:cbo Men:antíl Intemaoooal 

(DCUD[)MJ) VJgente en la fecha de este Conttato. 115. SUSUUJCión de 

Arbitros: Si por- algún moovo un árbitro no pudiera desempeiiar sus 

funciones. se designará un sustituto de la misma manera en que fue 

designado el ámtro oripnal. 11.6. NacionalKiad y CaliíJCaciones de los 
Arbitros: El árbttro único o el tercer árbitro designado de acuerdo coo los 
numerales 11.3.1 y 11.3.2 anteriores será un perito en cuestiones Jurídicas 
o técmcas reconocido mtemacwnalmente y con amplia expenencJa en la. 

matena planteada y no podrá ser un nac1onal del país de origen del Con

sultor m del país del Gobierno. A los fines de es1a Oáusula "país de origen" 
sígntficará el país. 1 1.6. L Donde el Consultor se hubrera constituido en 

sociedad; o bien. 1 J .6.2. Donde se encuentra la sede pnncrpal de 
operaciones del Consultor; o bien 11.6.3 del que sean nacionales la mayoría 

de Jos acc10mstas del Consultor (o de cualquiera de los m1embros del 

Consorc10). o bien. 11.6.4. Del que sea nacJonal del Subconsultor en 

cuestión. cuando la controversra tenga que ver con un subcontrato. 11.7. 

Asuntos Vanos: En todo proceso arbatral nevado a cabo en virtud del 

presente Contrato: 11.7.1. El proceso. salvo que las Partes e<mvengan 

otra cosa. se ce\ebrará en Ginebra. Sutza. 11.7 .2. El id1oma oficUll para 

todos los efectos será el español J 1 .7.3. La deciSión del árb1tro úmco o 

de la mayoría de Jos árbitros (o del tercer árbin-o en caso de no haber 
mayoría) será defimtiva y de cumphmJento obhgatorio. y su eJecución 

podrá solicitarse en cualquier tribunal de jurisdiCCIÓn competente; las 

Panes por el presente renuncian a toda obJeción con respecto a dicha 

ejecución. 

DEUDÉCIMA 

JURISDICCIÓN NACIONAL 

El Contratante y el Consultor al suscnbir el presente Contrato, se 

someten a todas las disposiciones de las Leyes. Reglamentos y jwisd1ccJón 

de la República de Honduras. 

DÉCIMOTERCERA 

ENTIDADES PÚBLICAS CONCURRENTES 

Por tratarse de un contrato en el que mtervtene una entidad pública. 
concurra a su firma la Procuraduría General de la Repúb!Jca. 

DÉCIMO CUARTO 

DOCUMENTOS CONrRACI"UALES 

Forman parte integrante del presente Contrato y poc tanto de 

obbgaklrio y de estricto cumpluruento por ambas Panes en lo que ap!Jque: 

a) Las Bases para CoatrataCJoo de Consultoria paca el Proceso de 
CapitahzaciÓD de la Empresa HOGdureh de Telecomun1Cacioaes 
(HONDlJ!El-). b) Oferta léauca y ecOIIÓDHCo; e) Las oormas para la 
utWz.acióB de roosu-es por loo ¡restatanoo del Banco MW>dul y por d 

BaDco MW>dul como ocgamsmo en eJ"CUClÓft. d) Decreto 62-96 del 21 
de mayo de 1996; e) Resolt>cióe CCP.OOI/96 del21 de agosto de 1996. f) 
Carta de ao obJ=ÓI' del BaBeo MLmdlal; y. !) Prtl>c1pws de Licttac>ó<> de 

la~· 

DÉCIMOQLTh"TA 

ACEPTACIÓS 

En acep<ación de los térnúnos y coodiCJODeS deJ 1"=-el Consul
tor y el Contralanle suscriben este Contrato el 9 de diciembre de ¡996_ 

Por el Consultor(F.l).Nornbre: GERALDCHARLESCECILSPRING. 
Cargo: DIRECIOR EJECUTIVO DE N M ROTHSCHILD & SONS 
LIMI1ED. Por el Contratante (F. l). Nombre JORGE REYES DÍAZ. 
CARGO: PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA DE HON
DURAS". 

"Apéndice k Propuesta Técnica. Se adjuntó la ¡><opuesta técnica que 
detalla. entre otros. los stgwentes aspectos: (í) Los servtc1os que preslará 
e1 Consorcio en relación al Proyecto. (n) Un plan de trabajo detallado 
que cubre las actividades a serreahz.ad$ J)OI"el Consorcio. (irt) Descn¡:rión 
detallada del Personal asignado por el Consorc1o al Proyeao. (1v) Un 
cronograma para desarrollar Jos serviciOS necesarios a fin de llevar a cabo 
el Proyecto ... 

"Apéndice B: Documentos e Infonnes: Los repones. mformes y 
documentos que debeni ¡><esentar el Consultor al Contratante para pennitir 
un correcto segurmtento de Jos serviCIOS reaJ1zados. mcJuyen pero no se 
limitan a: (i) Informe de cada una de las tareas astg,nada. en un p\aro 
máximo de 15 días una vez finalizadas las tareas que los origman. (1i) 
Informes espectales sohcttados por el Orgamsmo Ejecutor sobre temas 
concretos relacionados a1 alcance de servtcJos del Consultor. (hi) Informe 
final emitido por el Consultor descnbtendo el proceso seguido. los avances 
relevantes de cada etapa y los resultados obtemdos tras la ejecución de la 
documentación de cierre con el Inversromsta Estratégico. 

Nota: Los mfonnes deben ser presentados en tdiOma español y en 
cuatro ejemplares. cada uno de eJios". 

Anículo 2 -El presente Decreto entrará en vtgencta a partu de la 
fecha de su pubhcacrón en el D1ano Oficial La Gaceta 

Dado en la c1udad de Tegucigalpa, Mumc1p1o del Dtstnto Central. en 
el Salón de ~Jones del Congreso Nacional, a los dtecJsJete días del mes 
de dJcJem.:>re de mtl novecientos noventa y seis. 

CARLOS ROBERTO FLORES FACUSSE 
Presu:lente 

Al Poder Ejecutivo. 

ROBERTO MlCHELETTI BAIN 
Secretario 

SALOMÓN SORTO DEL CID 
Secretario 

Tegucigalpa. M D. C. 27 de dJc>emlwe de 1996. 

CARLOS ROBERTO REL"'A IDIÁQUEZ 
-~de laRqloiblica 

El Secrc1.1no de Eszado ca loo Ilespao:OOs de H""Y'ftdo y c.tdltO 
l'líl:>ticc.. 

JU "-"' F FEkitERA 
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DECRETO N" 228-96 

El Congreso Nacional. 

CONSIDERANDO: Que la Ley del Banco Central de Honduras 
requie<e de algunas reformas pata ponerla en armonía con el proceso de 
modernización del Estado y de las condiciones actuales del mercado 
financiero. 

CONSIDERANDO: Que pata acrualizar la mencionada ley conviene 
otorgarle al Banco Central de Honduras un mayoc grado de autonomía 
que le penntta cumplir con sus cometidos en mejor forma 

POR TANTO: 

DECRETA: 

Artículo l.-Reformar los Artículos 2. 5, 6, 7, 8, 9, 13, 16, 18, 19, 22, 
23, 29, 32, 38, 39, 40, 48, 49, 50, 52, 53, 64, 65, 68, 70, 72, 73 y 74 de la 
LEY DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, que en lo sucesivo se 
leerán así: 

"Artículo 2.-EI Banco Central de Honduras tendrá por objeto velar 
por el mantemmiento del valor interno y externo de la moneda nacional 
y propiciar el normal funcionaimento del sistema de pagos. Con ta1 fin, 
fonnulará. desarrollará y ejecutará la política monetaria. crediticta y 
cambiaria del país". 

"Artículo S.-Los excedentes anuales netos del Banco Central de 
Honduras se establecerán después de haberse efectuado las amortizaciones 
que el D1rectono haya aprobado de aeuerdo con las normas y prácticas 
contables mtemacionales generalmente aceptadas. . 

Para asegurar la sohdez de sus acuvos, el Directorio acordará la 
dtstnbución del excedente establectdo después de haber hecho una reserva 
tgual al dtez por ciento (JO%) de dicho excedente. La diferencia la 
transfenrá al F1scal Nacional dentro de los sesenta (60) días s1gwentes al 
final de cada ejerciCio". 

"Artículo 6.-La políuca monetana,. credll.lcia y cambiaría del Estado 
será determmada y dmgtda por el Directorio del Banco Central de Hon
duras, a cuyo cargo se encontrará, además, la admimstrac1ón supenor ae 
éste 

El Duectono estará mtegrado por cinco (5) directores, de los cuale" 
uno será Presidente de la InstitUCIÓn y otro V1ce-Presuiente. 

Los miembros del Drrectorio serán nombrados por el Presidente de 
la Repúbhca por medio de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Fmanz.as. 

El Secretano de Estado en el Despacho de Finanzas as1surá a las 
sesiOnes del D1rectono con voz pero s1n voto"_ 

"Artículo 7.-Los m1embros del Directorio duraráft cuatro (4) años 
en el desempeño de sus cargos 

Los directores sólo pcdrán ser nuevamente oombcados poc un periodo 
adiCional al pnmero. 

La falta pennanente de un m>embrn del Dtrectorio será llenada poc 
un nue~o Directoc. qwen cumplrrá sus fuocwoes: durante el tiempo que 
falte para compleur el~ p<rindo. El D<Jm!nmiento se hará 
dentro de los tremta (30) días sigwentes a la fecha en que se produzca la 
, .. acaDle ... 

... Artículo 8..-Para ser miembro del Directorio se requiere ser 
hondmeiio poc nacimiento, mayor de treinta (30) años, no tena cuentas 
pená..me< con el Estado, ser de nowria buena cooducla. ostentar tíllllo 
profesional de nivel univasitario y~ con una amplia experiencia en 
materias relacionadas con la economía geuerai. el comercio íntemacional, 
la moneda. la banca, las finanzas públícas y privadas o el Derecho 
Económico". 

"Artimlo 9..-No podrán sermíembros del Directorio del Banco Cen
tral: a) Los menoces de treinta (30) años de edad; b) Los que sean directa 
o indirectamente contratistas o concesionarios de1 Estado; e) Los 
integranteS de la Junta Directiva de organizaciones o partidos ¡x>Iíticos o 
los que desempeñaren cargos o empleos públicos remunerados o funciones 
de elección popular, excep10 los cargos docentes. siempre que no haya 
incompatibibdad en cuanto a las bocas de servicio; cb) Los que sean 
cónyuges o parientes dentro del cuatro grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad del Presidente de la República, de los designados a la 
Presidencia de la República o de los Secretarios de Estado; d) Quienes 
tengan reparos conflnnados poc la Cnntralooa General de la República, 
con motivo de cargos públicos anterionnente desempeñados; y. e) Los 
que sean legalmente incapaces". 

"Artículo 13.-El Directorio sesionará ordinariamente cada semana 
y extraordmarianlente siempre que sea convocado por su Presidente. quien 
podrá proceder por iniciativa propia o a petic1ón de dos (2) directores. 

El Gerente asistirá a las sesiones del Directorio. con voz pero sin 
voto" 

"Artículo 16.-Son atribuciones del Directorio: a) Formular y dirigir 
la política monetaria. crediticia y cambiarla del país de acuerdo con lo 
dJspuesto en esta ley; b) Velar por el buen funciOnamiento y la estabilidad 
de los sistemas financieros y de pagos del país; e) Asignar a los directores 
del Banco áreas de responsabilidad para el logro de los objeUvos de la 
Institución; eh) Organizar la estructura administrativa nece~aria para el 
adecuado funcionamiento del Banco, d) Aprobar el programa monetario 
anual. revisarlo y evaluarlo cada tres (3) meses, por lo menos; e) Autorizar 
créditos temporales por ihquidez a las instituciones del sistema financiero 
nacional; 1) Acordar el Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos del 
Banco y someterlo a la aprobación del Congreso Nacional de confonmdaad 
con la ley; g) Dictar las normas, condiciOnes generales y límites para la 
realización de las operaciOnes del Banco; h) Autonzar el reglamento con 
base en el cual se realiZarán las operaciOnes de mercado abierto que habrá 
de efectuar al Banco, ya sea con valores emitidos por el mismo, por el 
Estado o por alguna mstitución oficial; 1) Establecer y clausurarsucursaJes. 
agencias y corresponsalías; j) Dictar, con estricto apego a la ley. los 
reglamentos que sean necesarios para el funcionamiento del Banco; k) A 
propuesta del Presuiente nombrar, suspender o remover al Secretano del 
~irectorio y a los asesores de la Institución; 1) Nombrar. suspender y 
remover al Gerente y, a propuesta de éste. a los Sub-Gerentes y jefes de 
departamento; m) Nombrar la Conusión de Operaciones de Mercado 

- Abierto, fijarle sus competencias y los límiteS de sus operacmnes; n) 
Aprobar anualmente la memoria, el balance general y el estado de 
gananciaS y pérdidas y acordar la amonización de acuvos; ñ) Publicar en 
el lx>letín mensual del Banco todas las resolUCiones que guarden relación 
con las mst.ItuciOnes del sistema financiero y las que tengan que ver con 
los sistemas y mercados monetarios, cambi.arios y crediticios; y. o) Las 
demás que le asigne la presente ley y cualquier otra que le sea aplicable". 

"Artim1o 18.-El Presidenre del Banco y los demás directores estarán 
al servlClO exclusivo de la institución y mientras estén en ejercicio no 
podrá<> ocupar otro cargo, r:eD:IlJDefado o adbooores, excepto los de carácter 
docente. 

El V>ee-Presulente asistirá al Presiden!e en el desempeño de sus 
fWlC.lones y le reemplazará en caso de ausencia o de cualqwer otto 
imprdimc1uo ltmpOC3l"". 
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"Arúcalo D.--Com:spoode al P-rid -del Banco: a) Presidir el 
Díreclorio; b) Pi o¡>JüCI al Din:cwrio las - •!id:r o resolocioRes que a.,. 
juicio rouvengan para la ejearión de la politíca moactaria, crediticia y 
cambiaria de la lnslítuciólr, e} E,il=er la Iepi =ación legal del BaDoo, 
CODjunta o separadamente ron el Gcreate, según lo disponga la ley, los 
reglamentos o los acuerdos del Directorio~ pudiendo delegar su 
representad~ salvo en los casos que su intervención fuere legal:rnente 
obligatoria; cb) Orientar y vigilar la adminislración supenor del Banco, 
velar po< el estricto cumplimiento de la presente ley, de sus reglamentos 
Y de los acuudos del Directorio, y resolver, en último término, los asuntos 
que no estén reservados a la decisión del propio Directono; d) lnfonnar 
al Directono, en cada sesión. de los asuntos de mayor importancia para el 
funcionamiento del Banco, y proponerle el nombramiento de comisiones 
para el estudio de problemas esprciales; e) Proponer al Directorio el 
otorg.amienro de créditOS temporales por iliql.udez a 1as .instituciones del 
sistema financiero nacional; f) Duign las relacJOnes del Banco con los 
poderes públicos. con el sistema financiero nacional y con los organismos 
internacionales en los que la representación del Estado Je corresponda al 
Banco Central; y, g) Ejercer las demás funciones que le a!ribuya la presente 
ley. los reglamentÓs y los acuerdos del Dlrectono". 

•• Artículo 22..-La Comlsión de {)petaclones de Mercado Abieno 
estará íntegrada por el Gerente del Banco y por dos funcionarios superiores 
de la institución designados )X)T el Directono. Las resoluciones de la 
Comisión se adoptarán por unanimidad. Si ésta no se logra la diferencia 
será resuelta por el Presidente del Banco". 

•• Artículo 23.-Corresponde a la Comisión de Operaciones de 
Mercado Abierto. autonzar las operaCiones de tal naturaleza que el Banco 
deba efectuar y dar cuenta de sus resultados al Duectono por medio del 
Presidente ... 

•• Artículo 29 •• Sólo el Banco Central y las mstttuctones del s1stema 
financJero nactonal que el Drrectono habthte para actuar como agentes 
de aquél. podrán negoctar divisas en el territono nacional 

Las inslttuciones financieras a que se refiere el párrafo antenor estarán 
obligadas a venderle al Banco Central. Ja totalidad o parte de los acn vos 
en divisas que tengan en su poder de acuerdo con las normas que fiJe el 
D1rectono. 

Los part1culares podrán mantener activos en divisas pero no podrán 
negociarlas sino con el Banco Central de Honduras o con las insutuc10nes 
del sistema financiero autorizadas para efectuar cambios de divisas 

La contravención de lo dispuesto en este Artículo será sancionaPo 
por la Secretaría de Finanzas con multas hasta d~ez veces el monto de la 
negociación. atendida la gravedad de la mfracc1ón. 

Se exceptúan de lo anterior las transacctones menores de cambio que 
efectúen los turista y los VlaJeTOs en general. quienes actuarán de acuerdo 
con lo dispuesto en el reglamento que dicte el Dlrectono del Banco Cen
tral de Hooduras". 

"Artí<ulo 32.-El upo de cambiO de las dlvisas será detenrunado en 
fUDClón de la ofena y la demanda y de acuerdo coolas llO<Ill3S eSiablec.das 
poc el Directorio del Baoco Central de Hooduras"-

" Artíealo 38.-El Baoco Central de Hooduras podrá otorgar créditos 
a las iDsUtucWDeS del sisOema financiao naooaal para que puedan alellder 
problemas tempo<ales de ihqWdeL 

Tales crédru>sc:sta<áa su¡eto>. alas cood>cJO<>eS SlgwetUeS- a) La wa 
de interés aplocabk será la que el Direci<JnO detenrune"" fuoclÓa de las 
coMrv-< ~'<"'~ en el mcn:ado; b) El plaxo oo podrá exceder 
de UD ( 1) .00; e¡ El iDODlO de los crédru>s se det<:mlln3rá ¡omawlo "" 
'*""' 1111 l""f<=UJ" de los actn<l> del pet>ClOilanO que Ílll) a11 S>do 

calificados como recaper.obles: y, cb) Las demás que :' • míJOC d 
Directorio". 

"Artícalo 3!.......cuando circunstancias especiales amer¡:acMI: la 
estabilidad del sislema t'!nanciero nacional, el Banco Cemnl de -. 
ras, conjunlamente con la Comisión Naoonal de Bancos y Seguros, 
propo!ldrán al Poder Ejecutivo las med>das de emergencia qae sean 
necesanas para restablecerla. 

Las deciswnes requendas para d:a:r\e cumphmientn a lo pre.scntn en 
éste y en el anterior Articulo se adoptarán por unanimidad por- el 
Directorio" 

Articulo 40.-El Banco Central de Honduras sólo podrá o<orgar 
créditos al Gobierno y a las entidades oficiales mediante la adquisición 
de titulas-valores en el mercado secundan<>. O.ch<» crédw.,."" po<!rin 
ex.ceder los límites que. por unanimidad de votos. apruebe eJ Ibrectorio. 
Los valores así adqwndos por el Banco Central podrán ser negociados 
con el públJCO y con las institucwnes del Sistema fínancrero. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aphcable a los cré,htos 
que el Banco Central le otorgue al GoblO!DO en casos de erne'lllenCla o de 
grave calamidad pública. La aprobación de estos crédttos requenrá el 
voto unámme de los miembros del D1rectono, así como su ratificaciÓn 
mediante: Decreto emiudo ¡x>r el Presídente de la Repúbhca en Consejo 
de Mtmstros. De la emisión de ta1 Decreto deberá darse mmediata cuenta. 

al Congreso Nacional. 

Lo prescrito en el párrafo pnmero de este Articulo tampoco será 
aphcable en el caso de préslarnOS del Banco Central al Gobierno para 
cubnr vanactones estacwnales en los mgresos o gastos. Estos préstamos 
se harán a un plazo no mayor de seis meses. a tasas de mterés de mercado 
y tendrán como Iímrte el diez por ciento ( 10%) del promedio de las 
recaudaciOnes tnbutanas del año fiscal antenor. debtendo ser aprobados 
por el Directono por unammuiad de votos". 

"Artículo 48.-I....as tasas de IDterés que apliquen en sus operaciones 
las mstitucwnes del SJstema finandem naciOnal serán deternunadas 
tomando en cuenta las condiciones prevalecientes en el mercado, pero el 
Banco Ce· tral podrá regularlas cuando las Circunstancias econóffi.Jcas así 
lo reqUieran" 

"Arti<ulo 49.-El Banco Central de Honduras detenrunará la forma 
y propocción en que mantendrán sus encajes las msUtuciOnes del Sistema 
financtero sobre depósltos a la vista. a plazo y de ahorro, lo uusmo que 
sobre reservas matemáucas representadas por contratos de aborro. 
capitalización y ahorro y cualesqwera otras cuentas del pasiVO proveruentes 
del púbhco en moneda naciOnal o extranjera. mdependientemente de su 
documentación y repstro contable. Las normas que dicte el Banco Cen
tral de Honduras en esta materia serán de carácter general 

El encaJe se consuturrá. en todo o en parte. en dinero en efecuvo que 
la respecuva InsUtuc1ón financtera mantendrá en ca;a y en depósitos a la 
Vlsta en el Banco Central de Honduras" 

"Articulo 50.-La ComlSlón Nacional de Bancos y Seguros mformará 
al Banco Central de HOIIduras, con la penod•c>dad que éste delenrune, la 
postclÓll de hqwdez y de soh·enc1a de las InstJtucwnes del siSlema 
fJJlaOC>efO. 

Para el cumplnrue1l10 de sus ob_¡etJvos, el Banco Cenual de HOfldu. 
ras podrá resoher que las. mstnucw.nes. del SlSlema fi!laBCleTO le 
~ ~ \a IJÚ<J<1l\>CIÓII <¡U< teQU>etll scUe U_., 
a que s.e reÍIC:I'e el párrafo antt=nce" 

M Articulo 52. -La pü"-..00 de eDC"J<' de las """tuclCcJe; del .-a 
f.trumclCO s.e ~ cada C3lar'=:e ( 14) días c:a.leDdanos. ;!! rt So b. 
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tasa de encaje a la base de los promedios que 1egístlen al final de cada día 
los saldos de los depósitos y demás ob!ígaciones snjetas a eocaje del 
periodo de catorce (14) días inmedíatamente anterior". 

"Artículo 53--La Comisión Nacional de Bancos y Seguros. de 
conformidad ron las normas que establezca el Directorio del Banco Cen
tral de Hondurns en relación con el encaje. vigilará la posición de éste en 
las instituciones del sistema frnanciero. 

S1 la Comisión advierte deficíencías en el encaje. las comunícalá a la 
Institución financiera respectiva y le impondrá la multa que conesponda. 
Dicha multa será igual a la suma que resulte de aplicar al monto del 
desencaje la tasa de interés máxima activa promedio que se hallaba vigente 
durante el mes anterior en el sistema financiero nacional. más cuatro ( 4) 
puntos. La tasa promedio podrá determinarla el Directorio por tipo de 
ínst:Jtuciones financieras. 

La interposición de recursos contra las resoluciones que impongan 
multas no suspenderá la obligación de pagarlas. 

Cuando las deficiencias en el encaJe persistan por- tres (3) meses 
consecutivos o más, la Comisión podrá prohibirle a la institución infractora 
que efectúe nuevos préstamos o que pague dívidendos o ambas cosas a la 
vez, hasta que exh1ba excedentes de encaje durante el periodo que deter
mine. el cual no podrá exceder de seis (6) meses. Lo anterior se entenderá 
sin perjuicio de lo establecido en otras leyes". 

.. Artículo 64.-Sm perJUICIO de que se podrán concretar los serv1cios 
de una finna de auditoría externa, esta functón estará a cargo de la 
ComiSIÓn NacJOnal de Bancos y Seguros" 

"Artículo 65.-Por períodos transitorios y cuando haya exceso de 
hqmdez en el SIStema, el D1rectono del Banco Central de Honduras podrá 
mstruir a las instituCIOnes del ststema financiero que mantengan, en 
functón de sus pasivos, mvers10nes obligatorias en los títulos que aquél 
detenrune". 

"Artículo 68.-El actual Prestdente y Vice-Presidente del Banco Cen
tral de Honduras durarán en S';LS funciones hasta la finalización del período 
para el cual fueron nombrados 

Los demás miembros del Dtrectono serán nombrados por un periodo 
de un ( 1) año contado a parttr de la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley 

Venctdos los plazos, a que este Artículo se refiere. el Presidente, el 
Vice-Presidente y los demás duectores durará.'l cuatro (4) años en el 
cumphmiento de sus comelldos" 

•• Artículo 70.-EI Drrectono del Banco Central de Honduras 
m formará anualmente al Congreso Nacional sobre los resultados de sus 
actmdades y. semestralmente. al Presidente de la República por medio 
de la Secretaría de Estado en el Despacho de Fmanzas". 

"Artículo 72.-Los funcionanos y empleados del Banco Central de 
Honduras no podrán ser nuembros de órganos de dects1ón de mstituciOIIOS 
o comisiones púbhcas o pnvadas". 

"Artículo 73.-Los saldos de adelanl.os y redescuentos existentes a 
la fecha de emrada en vtgoc del ptesenle Decreto cuyos destiDOs sean 
diferentes a los establecidos en el Artículo 38. anlerior. scriD JiquVbdos 
pcr el B3DCO en W1 plazo no ma~ or de un ( 1) año. 

Los fondos eu fideícomiso del Gobí<mo de liondmls que el Banco 
Central de HondmasestéáíÍminislr.m<lo a la fechadeeulradaea vigencia 
del presente Decreto secin nq ario<. déntro de tm plazo no mayor de 

seis (6) meses. a la ínstitDcióu que designe el Poder FJeadÍVO-

El saldo del bono que el Gobierno de la República emitió a favor del 
Banco Central de Honduras como contrapartida de las obligaciones 

derivadasdeemisiooes monetariasanteríoresasucreación..serácancelado 

con las reservas del Banco Central de Honduras. 

Para fortalecer el patrimonlo del Banco Central de Honduras éste 
recíbírá. como contrapartida para contabilizar en su activo. un bono emitido 

por el Gobierno de Hondurns por un monto igual al valor de los activos 
de pérdidas que resulten del balance al31 de diciembre de 1996. El monto 
de dichas pérdidas será certificado por laConñsíón Nacional de Bancos y 

Seguros. Dicho bono no devengará intereses y tendrá una duración de 
cincuenta (50) años". 

"Artículo 74.-Lo no previsto por esta ley se regirá por las 
disposiciones de la ley de Institucmnes del Sistema Fmanciero y demás 

aplicables". 

Artículo 2.-Deróganse los Artículos 10. 11. 24. 30. 31. 33. 34. 35. 
37. 41. 42. 44. 45. 46. 47. 51. 69.71 y 75 de la Ley del Banco Central de 
Honduras y las demás diSposiciones que se opongan a lo prescrito en este 

Decreto . 

Artículo 3.-EI presente Decreto empezará a regrr noventa días después 
de su publicac1ón en el Diario Ofictal La Gaceta. 

Dado en la cmdad de Tegucigalpa, Municipio del Distnto Central, en 
el Salón de Sestones del Congreso Nacmnal, a los dJecisiete días del mes 

de diciembre de mil novecientos noventa y sets. 

CARLOS ROBER'IO fLORES FACUSSE 
Presidente 

Al Poder Ejecutivo. 

ROBER'IO MICHELETI1 BAIN 
Secretario 

SALOMÓN SOR'IO DEL CID 
Secretario 

Por Tanto: qecúlese. 

Tegucigalpa. M. D C .• 27 de diciembre de 1996. 

CARLOS ROBERTO REINA IDIÁQUEZ 
Presidente Consutucional de la República 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Clédito 

Público. 
JUA." FERRERA 
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AVISOS 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBUCO 

"ACUERDO NÚMERO A. L. 000900196 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBUCO 

Tegucigalpa. Munícip;o del DistritD Central, veintiocho de novrembre 
de mil novecientos noventa y sets 

VISTA: P.ara resolver la solicitud presentada ante esta Secretaría de 
Estadopore!AbogadoDANIELCASCOLÓPEZ,1nscntoenel Coleg¡o 
de Abogados de Honduras con el número 112. en su condición de 
Apoderado Legal de la COMPAÑÍA TELA RAILROAD COMPANY, 
mediante la cual notifica el nombramiento de Representante en Honduras 
de la Compañía mencionada. 

CONSIDERANDO: Que es obhgac.Ión de las empresas extranjeras 
autorizadas para ejercer el comercio en Honduras. tener permanentemente 
en la República, cuando menos un representante con amplias facultades 
para realizar los actos y negoc1os jurídicos que hayan de celebrarse y 
surtir efectos en el territono nacional. 

CONSIDERANDO: Que corre agregado en autos el testimomo de 
Escritura Pública N" 81 de Poder General, otorgada por el Señor Amold 
Manuel Palma Isaacs, Representante Legal de la TELA RAll..ROAD 
COMPANY, a favor del señor JORGE ALBEKI'O MENDOZA PAZ. 

POR TANTO: El Prestdente de la Repúbhca, en aplicación de los 
Artículos 245 de la Constitución de la República; 1 o del Decreto N" 35 
del 29 de marzo de 1983. 308 y 6 de las Dispostciones Generales y 
Transitorias del Código de ComerciO, 36 numera18, 116, 118 y 122de la 
Ley General de la Adrmrustrac1ón Pública. 

ACUERDA: 

Declarar con lugar la solicitud presentada por el Abogado DANIEL 
CASCO LÓPEZ. en su cond1ctón mdtcada; en consecuencia tener 
acredJtadocornorepresentantedelaCornpañíaTELARAILROADCOM
PANY al señor JORGE ALBERTO MENDOZA PAZ, mayor de edad, 
casado, Adnunistrador de Empresas y vecmo de la ctudad de La Lima, 
departamen!O de Cortés, con las facultades que le fueron confendas y 
que constan en la Escritura de Poder N" 81 otorgada ante los oficios del 
Notano Pompilio Amador Cerrato. el día cmco de octubre de 1996. El 
presente Acuerdo deberá ser publicado en el Diario Ofictal "La Gaceta" 
por cuenta de la empresa sobc1tante; debiendo asmusmo tns.cnbrrse en el 
Registro Público de Comercio de San Pedro Sula, depanamen!O de Conés. 
Y MANDA: ¿¡;,., al ser firme el presente Acuerdo y acreditada la 
publicación ordenada se extieoda ceruíJCaCJÓO del DllSIDO al interesado 
para los ft1110s legales conSJgu1entes. COMUNÍQUESE: CARLOS 
ROB.ERI'O REINA, PRESIDENTE. EL SECRETARIO DE ESTADO 
EN I.DS DESPACHOS DE HACIENDA YCRÉDnD PÚBUCO, JUAN 

F.FERRERA". 

2SE. 97. 

RAÚL SUAZO LAGOS 
Oficial Maya 

CERTIFICACIÓN 

El mfrascrito, OfJcial Mayor de la Secretaria de Estado "" los 
DespaclJOS de GobernacJón y Justicia, CEIITlHCA: La Resoiucióa que 
dice: 

"RESOLUCIÓN N" 214-96. EL PRESIDENTE CONSTI-
1UCIONAL DE LA REPÚBLICA. Tegucigalpa, Municipio del Díslrito 
Central,. tremta de octubre de mil DOVeCientos noventa y seis. 

VISfA: Para resolver la solicitJJd presentada al Poder Ejecutivo, por 
medro de la SecreJaria de Estado en los Despachos de GobemacióD y 
Justlcia. con fecha ocho de agosto de mil novecJentos noventa y seis. por 

el Abogado FRANCISCO DARÍO LOBO LARA, apoderado legal de la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA DEL SISTEMA DE CAYO 
BLANCO -LA MINA", con domicilio en el Mumc1pro de Jntiealpa, 
departamento de Olancbo, sustituyendo el poder en el Licenciado JESÚS 
ALONSO CERRATO FÚNEZ, contraída a pedrr el otorganuento de la 
personería juñcbca y apmbacíón de Jos estatutos de su representada. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su sohcitud los 
docwnentos correspondientes. 

RESULTA: Que es atribuc1ón del Presidente de la Repúblu:a a través 
de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
conceder personalidad jurídica a las asociaciones CIVIles de conformidad 
con la Ley. 

CONSIDERANDO: Que los estatutos de la JUNTA ADMI

NISTRADORADEAGUADELSISTEMADECAYO BLANCO -LA 

MINA. con domtcilio en el Mumcipto de JuucaJpa. departamento de 

Olancho, se crea como asoc1ación CIVIl de beneficio mutuo, cuyas 
disposiciones estatutarias no contrarian las leyes del país, el orden púbbco, 
la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo 
sohcttado 

POR TANTO· EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA. en uso de sus atribuciones y en apltcaelón de los Artículos 

245, numeral 40 de la Constitución de la República y 120 de Ley General 

de la Admmistración Púbhca. 

RESUELVE: 

Conceder personalidad jurídica a la Junta Admmtstradora de Agua 
del SiStema de Cayo Blanco- La Mma. con donucll10 en el Mun1e1pto de 
Juucalpa,. departamento de Olancho, y aprobar sus estatutos en la forma 
siguiente· 

"ESTATliTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
DEL SISTEMA DE CAYO BLANCO- LA MINA" 
MUNICIPIO DE JUTICALPA, DEPARTAMENTO DE 

OLANCHO 

CAPÍ11JLOI 

DENOMINACIÓS SOCIAL. OCRACIÓS Y DOMICILIO 

Anicu.lo l.-COlO la~ >OC1al de JuntaAdmtatslradon de 

Apa. GeDeraJ del SNerDa "Ca)o Bbaco- La Mma", se 'XWS'"J'ye esu 
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Organízación de seMcio comunal y de clm<!ción índefuñda y que -
como fmv!amemo el coovenío de colaboración entre CARE y SANAA. 

el Código de I'roc:edinúe.-Administrnlivos del SANAA. 

Artículo 2- El domicilio legal será: Cayo Blanco, Municipio de 

Jliiicalpa, departamento de Olancbo; y trodrá opecación en las diferentes 

comunidades que proporciona servJciode agua a saber: Cayo Blanco y la 
Mina del municipio de Juticalpa, departamento de Olancho. 

Artículo 3.-Se consideJa como sistema de agua "Cayo Blanco-La 

Mina", el área delimitada y protegida de la nñcrocuenca, las obras físicas 

de captación. conducción. almacenamiento y diStribución de agua. 

conslnrida para las comunidades con fines de salud y las obras físicas 

para higiene y saneamiento comunal en cada uno de los hogares. 

CAPÍTI.JLOII 

DE LOS FINES 

Artículo 4.-El fin de los presentes estatutos es regular y nonnar el 

funcionamiento de las Juntas Admimstradoras de agua y los diferentes 

comités para la administración. operación y mantenrmiento del sistema 
construido bajo la responsabilidad técnica del SANAA, el CARE 

Internacional en Honduras con el apoyo financiero de la Agencia 
Canadiense para el Desarrollo Internacional (ACDI) y la cooperación de 

las comunidades. 

CAPÍTIJLOill 

OBJETIVOS Y ACTIVIDADES 

Artículo 5.-La orgamzactón tendrá los siguientes objetivos: a) 
Mejorar la condición de salud de los abonados y de las comunidades en 

general. b) Asegurar una cocrecta adutinistración del sistema e) Lograr 

un adecuado manteninuento y ope13ClÓD del sJ.Stema d) Obtener asístenc12 
en capacitación para meJOrar el servicio del agua. e) Obtener 

financiamiento para meJorar el servic1o de abasrecimiento de agua. f) Velar 

porque la población use y maneje el agua en condiciones higiénicas y 
sanitanas en los hogares g) Gesllonar la asistencia técruca necesana para 

mantener adecuadamente el sistema. h) Realizar labores de v1g¡lancia en 

todos los componentes del sistema (Microcuencas. el acueducto y 
saneamiento básico). 

Artículo 6.-Para el logro de los objetivos mdicados, la Orgaruzac1ón 

podrá realizar las stgu1entes actividades: a) Recibir las aportaciones 

ordinarias en concepto de tarifa mensual por el servicio de agua 

extraordinana en concepto de cuotas extraordmarias. b) Establecer 

programas de capacitación pennanente a fm de mantener y mejorar la 

salud de los abonados e) Aumentar el palrimonio econónñco a fm de 

asegurar una buena operación y manterunuen!O del SIStema. d) Establecer 
una sección de venta de accesorios para benefiCiar los abonados. e) 
Gesti01l3r y canalizar recursos financieros de entes oac10nales e 
iDtemacionales. f) Coordmar coo ottas mstituc1ooes públicas y pnvadas 
para maDI<:Der el sis<ema. g) Promover la integracíón de las comunidades 

iDvolucradas e11 el sis<ema. h) Coosttvar, manteDtt y aumemar el área de 
la nñaoc • •ca i) Reahzor cualqwer roa act!vkbd que tienda mejórar la 
salud o coaservlB" el sis<ema. 

CAPÍTI.JLO N 

DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS 

Artículo 7.-Los recmsos econóuticos de la Junta Adnñnistradora 

podrán constinñrse: a) Con la tarifa mensna1 de agna, venta de derechos a 
1 

pegues, multas, así como los iotereses capitalizados. b) Con bienes muebles 

o inmuebles y trabajos que aportan los abonados. e) Con las instalaciones 

y obras físicas del sistema. d) Con donaciones. herencias. legados, 

préstamos, derecbos y privilegios que reciban de personas oaturales o 

jurídicas. 

Artículo 8.-Los recursos econÓimcos de la Junta Administradora se 

emplearán exclusívamente para el uso. operación. mantenimiento, 

mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTI.JLO V 

DE LOS ORGANISMOS 

A NNEL GENERAL: 

Artículo 9.-La dirección. administración. operacion y mantenimiento 

a mvel de todo el sistema estará a cargo de: a) Asamblea General de 

Directivos Locales. b) Junta Administradora de Agua GeneraL e) Comité 

Coordinador de Operactón y Mantenimiento. d) Cormté Coordinador de 

Microcuenca. 

A NNEL LOCAL: 

Artículo 1 0.-A mvel de cada comumdad se establecerá: a) Asamblea 

Comunítana. b) Junta Admm1stradora de Agua Local. e) Comité de 

Microcuencas. d) Comité de Operación y Mantemmiento. e) Comité de 

Saneanuento Básico. 

CAPÍTI.JLO VI 

ASAMBLEA GENERAL DE DIRECI'NOS LOCALES 

Artículo 11.-LaAsarnblea General de Drrectivos Locales legalmente 

convocada y reunida es la máxima autondad y expresa la voluntad 

colect.J:va de las comurudades involucradas en el sistema. 

Artículo 12.-Son functones de la Asamblea General de Directivos 

Locales: a) Aprobar, modificar o Improbar el proyecto de presupoesto de 

la Junta Adnñnistradora de Agua General. b) Resolver los reclamos que 

presenten las Juntas Admmistradoras de Agua Locales. e) Decidir sobre 

la polinca de dm:cción. organización, administración. operación y 

mantenimiento del sistema de agua d) Elegir y cambiar los miembros 

directivos de la Junta Admuusttadora General. e) Sen·ir de enlace entre 

la Junta Adrtunisuadofa General y las Juntas Locales. f) Evaluar el 

funcíooamientode I.aJuntaAdministt3docaGeneral y las Juntas Locales 

g) Emitir y a¡rot.ar los reg'amemos que sean oecc:sarios:.. 
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CAPÍTIJLO vn 

DE LA JUllo"TA ADMINISTRADORA DE AGUA GElli'ERAL 

Artículo 13.-La Junta Admmis.tradora de Agua General estará 

integrada por (7) siete miembros así: a) Un Pr=derue. b) Un V¡ce .. 

Presidente e) Un Secretano. d) Un Tesorero. e) Un FiscaL f) Un Vocal 1. 

g) Un Vocal IL 

Artículo 14.-Para ser m1embro de la JAAG se requiere. a) Ser 

hondureño poi" nacim1ento y miembro de las Juntas Admm1stradoras de 

Agua Locales. b) Estar al día con el pago de tarifa mensual. e) Saber leer 

Y escribir. d) Residir en cualqmer comumdad del sistema e) Gozar de 

confianza y honradez en su comunidad. f) No tener asuntos pendientes 

con su comunidad. g) Ser de reconocida solvencia moral en su comunidad. 

h) Cada comunidad tendrá un miembro en la Junta Admmistradora de 

Agua GeneraL 1) No tener parentesco de cuarto grado de consangumídad 

ni segundo de afinidad. 

Artículo 15 -La Junta Admtmstradora General es la representante 

legal ante las autoridades locales. gubernamentales e msUtucJones púbhcas 

ypnvadas. 

Artículo 16 -La Junta Admimstradora General tendrá como 

responsabilidad dmg1r la operac1ón. mantemmiento y admJmstración del 

sistema de agua. 

Artículo 17 .-El nombramiento de la Junta General será realizado 

por la Asamblea General de Directivos Locales. qmenes cumplirán durante 

el período de ( 1) un año el ejerCICIO de sus funciones. 

Artículo 18.-La Junta Admimstradora General tendrá las s1gwentes 

func10nes: a) Preparar el presupuesto de mgresos y gastos del Sistema de 

agua b) Orgamzar los com1tés y grupos de trabajo para actJvidades 

temporales y específicas. e) Informar de su gestJón a la Asamblea Ge

neral de Drrecuvos. d) Supervisar los fondos de las Juntas Administradoras 

Locales e) ProporciOnar información a las Juntas Locales y Asambleas 

Comunales f) Denunc1ar ante la Asamblea General de D1rectJvos y/o 

autoridades competentes las uregulandades que se observen en el maneJO 

del sistema de agua. g) Coordmar con la Juntas Adnurustradoras Locales 

la elaboración y ejecución de los planes de trabajo. h) Hacer 

recomendaciones a la Asamblea General de Directivos sobre la 

modtfJCaC•ón de las tanfas. i) Cumplir y ejeCutar las dtsposieiones de la 

Asamblea General de Drrect.Jvos. j) Uevar un llbro de actas y registro 

total de abonados del sistema k) Implementar mecanismos adrrunistraOvos 

y contables para asegurar el control de los mgresos )' egresos proveruentes 

de las Juntas Locales. 1) Abnr una cuenta de ahorros dentro del ststema 

baDcario o cooperallva paradeposltar los foodos proverue-. de las JUD

tas Locales y otras entradas de dmero. m) Coctratar los serviClO> de pe<

socal para la opc<aCión, mantenuruento y admuustrac•Oil del SISiema de 

acuerdo e011 el presupuesto de gastos. n) Adqumr los matenales, 

bcmlnmeDlas y <quipo para la openiC1Óil. ~y """''"tstraclón 

de! cisterna o) Vigililr y progdf:f la fueDk de~ de! sistema. 

ewaado b mnt!!Dlinacwln de la m:ic:rocue:D::a 

Ar..i::ulo 19.-Para tr.itar los asuntos relacJOOado< m11 el ,. . ..., ..... de 

rmportanm general para la admmist!aa6A.. operacióu y ma...,...,ÓCII.., 
y establecer ana efectiva inform.aoón. comurucac:ióD y coordí; a ltta se 

harán reuniones así: a) Asambleas mensuales (cada mes¡ de Asanmlea 

General de Directivos. b) Mensualmente se reumrá la Junta 

Admmistradora GeneraL en forma ocdmana y extraocdmariameaie cuando 

fuere necesario por la mgencia del caso. 

CAPÍTIJLO VIII 

DE LA ASAMBLEA GENERAL COMUNITARIA 

A NIVEL LOCAL: 

Artículo 20.-Es la máx1ma autoridad de la comunuiad a nive11oca1; 

expresa la voluntad colectiva de los abonados de sus comunidades y no 

es más que la reunión de todos los abonados debidamente convocados. 

Artículo 21.-Son funciones de la Asamblea Comumtana: a) Eleg¡r o 

destttwr a Jos mtembr"os directiVOS de la Junta Local. b) Tratarlos asuntos 

relacionados con los mtereses de la Junta a Nivel Local y de sus abonados. 

e) Nombrar las cormsiones o comités de apoyo. d) La tncorporación a un 

organismo mayor con otras Juntas Direcuvas Locales. 

CAPÍTIJLO IX 

DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA LOCAL 

Artículo 22.-Después de la Asamblea General Comum~ el órgano 

de Gobierno más Importante es la JuntaAdmtrustradora de Agua Loca1; y 

estará conformada por (7) siete miembros a) Un Presidente b) Un Vice

Presl(iente. e) Un Secretario. d) Un Tesorero e) Un Fiscal f) Un Vocal 1 

g) Un Vocal ll. 

Artículo 23 -La Junta Admm1stradora de Agua Local tendrá las 

siguientes funcJOnes: a) Exponer la Junta Adrmmstradora General las 

necesidades básicas de operac1ón. mantenimtento- y admmtstractón del 

Sistema de agua local. b) Elaborar y proponer a la Junta Admirustradoca 

General, Proyectos de reglamentos para aphcac!ón local. e) Mantener un 

presupuesto de mgresos y gastos locales. d) Elaborar y ejeCutar el plan 

anual de trabaJO en coordtnación con la Junta Adnurustradoca General e) 

Coor"dtnar y ejeCUtar las actJvtd.ades de saneam1ento bástco. operaclÓD y 

manterunuento del ststerna de agua con la Junta Admm1stradoca General. 

f) Realtzar los cobros de tanfa local y de~ ingresos en efectivo 

proveruentes del serviCIO de agua en lacomurudad g) Depos1tar los fondos 

pro\'eftlentes de las recaudac1ones de coNos de tarifa y demás tagresos 

en la cuenta bancana de la Junta Adnunistradoca General h) Pr ;ent"ar 

mensualmeftte mformes econónucos a la Jwna Adm.uusuadora Geaeral. 

1) Preseutar tafames alaA>amblea Geaeralde Abonados de su o 1ad 

j)Omcelar o suspeDdeT el>erne>O de agua de los abonados k.) V~ y 

pr~ las fuemes de abastecmúel>lo de agua e>IW>do"" • •... r.S. 
y realJ.zar accicoe> de prOleCCIÓOI ) refore>:ac>ón de la ~ 1) 

VigUar el maDie!llmiCDtO de las otras ..........., eD los bogoolos de los 

abonados 
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Artículo 24.-Pa<a tratar los asuntos relacionados con el sís<ema de 

crear nna comunicación y coordinación en su comunidad se harán 

reuniones asi: a) Ttin!e&la1IJ)(;Ute (cada 3 meses) en forma or.ámaria y 

cuando fuese de urgencia en forma extraordinaria. b) La Junta 

Administradora LocaJ se reunirá una vez poi" mes. 

cAPfruLox 

DE LAS FUNCIONFS DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 

ADMINISTRADORA 

Artículo 25 . ..:DEL PRESIDENTE: Serán sus funciones: a) Convocar 

y pr-esidir las sesiones. b) Elaborar la agenda con el Secretario. c)Autoriz.ar 

con Secretario las actas de las sesiones. d) Autorizar con el Tesorero todo 

documento que unplique erogación de fondos. e) Representar judicial y 

extrajudicial a la Junta Administradora. 

Artículo 26.-DEL VICE-PRESIDENTE: Es el encargado de sustituir 

al Presidente cuando éste se encuentre ausente~ además debe ser el 

Coordinador de las actividades de operación y mantenimiento del sistema 

y realizar cualquier otra actividad que se le asigne. 

Artículo 27.-DEL SECRETARIO: Serán sus funciones: a) Llevar el 

Libro de Actas. b) Autorizar con su finna las actuaciones del Presidente 

de la Junta excepto lo relacionado con el dinero. e) Encargarse de la 

correspondencia. d) Convocar junto al Presidente. e) Llevar el Reg1stro 

de Abonados. f) Orgamzar el archivo de la Junta Administradora. 

Artículo 28.-DEL TESORERO: Es el encargado de manejar fondos, 

archivar docwnentos que mdiquen mgresos y egresos. Serán sus funciones: 

a) Recaudar y admtmstrar los fondos provenientes del servicio de 

contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b) Responder 

solidariamente con el Presidente del maneJO y custodia de los fondos. los 

que serán depoSitados en una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. 

e) Llevar al día y con claridad el registro y control de las operaciones y 

Tesorería de la Junta d) Informar mensualmente a la Junta sobre el 

movimiento económico y financiero. e) Dar a los abonados las 

explicaciones que sohciten sobre sus cuentas. f) Llevar el mventario de 

los bienes de la Junta. g) Autorizar conJuntamente con el Presidente toda 

erogación de fondos. h) Presentar ante la Asamblea un informe de mgresos 

y egresos en forma tnmestral y anual. 

Artículo 29.-DEL FISCAL: Otro núembro Directivo dentro de la 

Junta Adnurustrado<a que desempeña un papel muy unponante para el 

éxito de las actividades admtnistrabvas de operac!ÓD y mantenimiento 

del sistema es el Fiscal, quten se encarga de controlar y vigilar 

penwmentemeate todas las acuvtdades que se realicen en laJUDta. Serán 

sus funcioaes: a) Comprobar la exactitud de los invemarios y eslados 

1iBaaci<=s. b) \Uúa::ar el dinero de ca¡a cada vez que estime coaveaóc:ule. 

e) Vigilar que todos los abonados cnmplM con sus obligacioaes. d) 

f'iscalizar las a=tividades realizadas pcr los miembros de las Jtmtas. e) 

Alldit3r y supcn-...r las ctle1WIS de recaudacióG pr-ovemenu:s de los 

abonados. f) Comprobarlos gastos efectuadc,c; por laJunra. g) Vey¡ficarel 

trabajo realizado por los fontaneros. h) Firmar los documentos 

admínistr:alivos que den fe de aceptado a los informes del Presidente y 

Tesorero. 

Artículo 30.-DE LOS VOCALES: Serán sus funciones; a) 

Desempeñar algún cargo en forma transitona o permanente que le asigne 

la Asamblea o la J untaAdministradora. b) El Voca1 1 coordinará ef Comité 

de Saneamiento. e) El Vocal ll coordinará el Cormté de Microcuencas y 

sus funciones se especificarán en el reglamento respectivo. 

CAPÍTULO XI 

DELOSCOM~PERMANE~ 

Artículo 31.-La Junta Administradora de Agua tendrá los siguientes 

comités pemarnentes: a) Comité de Operac1ón y Mantenimiento. b) Comité 

de Microcuenca. e) Comité de Saneamiento Básico (a nivel local). 

Artículo 32.-Estos comités estarán mtegrados a la estructura de la 

Junta General y las personas que le mtegren deben ser los miembros 

coordinadores de los comités locales. su func1ón específica es la de 

coordmar todas las labores de operación. mantemmiento y conservación 

de la microcuenca y salud de los abonados. 

Artículo 33.-La presente resolución deberá ser inscrita en el Libro 

de Registros de Sentencias del Registro de la Propiedad, confonne lo 

establece el Artículo 2329 del Código Civil. 

CAPÍTULO XII 

VIGENCIA 

Artículo 34.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia al ser 

aprobados por el Poder Ejecutivo y publicados en el Diario Oficial LA 

GACETA. con las limitaciOnes establecidas en la Constituctón de la 

República y las leyes; y sus erumendas o modificaciones se someterán al 

m1smo proced•m•ento de su aprobación NOTIFÍQUESE: CARLOS 

ROBERTO REINA, PRESIDENTE. EL SECRETARIO DE ESTADO 

EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA EFRAÍN 

MONCADA SILVA". 

Extendida en la c1udad de Tegucigalpa, Municipio del Distri1o Cen

tral. a los doc.e días del mes de noviembre de mil novec1entos noventa y 

seis. 

Abog. MARCIO ALEJM'DRO COEI.LO VAlLADARES 

Ofica1 Mayo< 

25 E. 97. 
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EMPRESA REGIOI'iAL DiTER.'RJ:'\"ICIPAL DE 
CAMISOS DE YORO 

(ERICAY) 

CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, Secretaría de la Junta Directiva de la Empresa 

Regional Intennunicipal de Caminos de Y oro (ERlCAY). Certifica 

que en el Libro de Actas de las sesiones de esta Emr.esa se encuentra 

el Acnecdo que literalmente dice; 

"ACUERDO PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA 

EMPRESA REGIONAL IN1ERMUNICIPAL DE CAMINOS 

DEYORO" 

En la ciudad de Y oro, departamento de Y oro, el día 30 de marzo 

de 1996, reunidos los ciudadanos Alcaldes Municipales: Sra. Justa 

Mirtila Rodríguez con Identidad N" 1809-52-00111, Alcaldesa del 

Municipio de Sulaco; Sra. Erlinda Martínez con !denudad 1801-

39-00124, Alcaldesa del Mumcipio de Yonto; Sr. Libio Ulises 

Orellana. con Identidad 1810-46-00148, Alcalde del Municipio 

de Victoria; Sr. Porfirio Martínez Cruz, con Identidad N• 1 806-84-

01315, Alcalde del Municipio de Y oro; Sr. Antonio Orellana, con 

Identidad N" 1401-81..01788, Alcalde del Munictpto de Morazán; 

Sr. Gonzalo Mal donado, con Identidad N° 1801-57-0020, Alcalde 

del MunicipiO de El Negrito; Sr. Annando Fuentes Alvarez, con 

Identidad N" 0501-34..()0391, Alcalde del Municipto de Santa Rita; 

y el Sr. Ornar Enrique Palacios BardaJes, Director del Programa 

DRI-YORO con Identidad N• 0509-64-0003; debtdamente 

autorizados por las respectivas Corporaciones Mumcipales y la 

Secretaría de Recursos Naturales, para suscnbir el presente 

Acuerdo: 

En fe de lo antenor firmamos el presente Acuerdo de 

Constitución de la EMPRESA REGIONAL INTER..M:UNICIPAL 

DE CAMINOS DE YORO (ERJCAY), siguen las ímnas y sellos 

de todas las corporaciones. 

Es conforme con su original. 

Y para su publicaciÓil en el Diario ÜÍICial La Gaceta se extiende 

la presente CertifiCaCión en la ciudad de Y oro, Depto. de Yoroel8 

de enero de 1997. 

MIRTILA RODIÚGUEZ GÁMFZ 

Secretaria 

PORFIRIO MARTÍNEZ CRUZ 

Presidenle 

ML .... ICIPALIDADES 
Sl:'LACO, YORITO, \ICTORIA, YOKO 

MORAZÁ:\, EL ~'EGRITO Y SANTA RITA 

ACUERDO PARA LA COSSTITUCIÓN DE 
~ERICAY" 

En la ciudad de Y oro, departamento de Y oro, el día 30 de marzo 

de 1996, reunidos los ciudadanos Alcaldes Municipales: Sra.Jnsta 
Mirtila Rodríguez con ldenidad N" 1809-52-00111, Alcaldesa del 
Mnnicipio de Sulaco; Sra. Erlinda Martínez, con Identidad N" 1801-
39-00124, Alcaldesa del Municipto de Yorito; Sr. Libio Ulises 
Ore llana. con Identidad N" 1810-46-00148, Alcalde del MuniciptO 
de Victoria; Sr. Porfirio Martínez Cruz, con tdentidad N" 1806-84-
01315, Alcalde del Municipio de Y oro; Sr. Antonio Orellana. con 

Identidad N" 1401-81-01788, Alcalde del Munictpio de Morazán; 
Sr. Gonzalo Maldonado, con Identidad N" 1801-57-0020, Alcalde 
del Mumctpio de El Negrito; Sr. Armando Fuentes Alvarez, con 
Identidad N" 0501-34-00391, Alcalde del Municipio de Santa Rita; 
y el Sr. Ornar Enrique Palacios BardaJes, Director del Programa 

.DRI-Yoro, con Identidad N• 0509-64-0003, debidamente 
autorizados por las respectivas corporaciones mumcipales y la 
Secretaría de Recursos Naturales, para suscnb1r el presente 
Acuerdo: 

CONSIDERANDO: Que de conformtdad con el Decreto 202-
83 de fecha 17 de noviembre de 1983, reformado por Decreto 15-
84 del 16 de febrero de 1984 y Decreto 134-90 y sus reformas que 
contiene la Ley de Mumctpaltdades, éstas podrán crear empresas o 
umdades eJecutoras encargadas de la prestación de servicios con 
sus propios presupuestos independiente del manejado por las 
corporaciones municipales así como asociarse baJO cualquier 
modalidad para procurar el desarrollo de sus comumdades 

CONSIDERANDO: Que es atribución de las muntctpaltdades 
prestar los servicios públicos, locales, entre ellos la construcción y 

mantemmiento de vías públicas, por SI mismas o en colaboración 
con otras entidades. 

CONSIDERANDO: Que en el mes de febrero de 1995, el 
Programa de Desarrollo Rural Integrado del departamento de Y oro 
(DRI YORO), suscrib1ó un convenio de cooperación técmca y 

fmanc1era con s1ete municipalidades de este departamento, con el 
propósito de implementar la creactón de una empresa regiona1 
intennuntcipal de caminos de la subregtón. 

POR TANTO: En uso de las atribuciones que la Ley de 
Mumctpaltdades establece en los Artículos 12, 13, (mctso 5), 14, 
20, 99 y demás aplicables: 

ACUERDAN: 

CAPín.TLOI 

CREACIÓN Y OBJETIVOS 

Ani<lllo l.-Se erea la Empresa Reg10BaJ lnlenmmicipal de 
Cllm!DOS de la Sutwepón de Y oro que >aá cooooda coc las s.tglas 
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"ERRCAY". como una tmptesa privada no'metcautil sin fines de 

lucro de las Mmricipalidades de Santa Rita, El Negrito. Mornzán. 
Yorito. Sulaco, VIctoria y Y oro, como miembms fmdaio Hes con 

amplias facoltades pam dirigir eo forma colegiada los aspectos 

administrativos, ímancieros y técnicos de la emp<esa. cuyo objeto 

será la prestación de servicios de constrncción, mantenimiento de 

caminos y vías públicas de estos Municipios. 

Artículo 2.-Las Municipalidades prestarán el servicio a través 

de "ERICAY". siendo por lo tanto, directamente responsables de 

las actividades que ejecute "ERICA Y". quien actnará en nombre y 

representación de aquellas. Parn su funcionamiento, la etnp<esa 

utilizará metodologías de trnbajo sÍ1mlares a las que ba practicado 

el Programa DRI YORO pam caminos de carácter municipal y en 

Jos priva9os mediante conlrato. 

Artículo 3.-"ERICAY" fonnará parte de la Hacienda Munici- _ 

pal en la proporción que a cada municipalidad corresponda de 

acuerdo con las acciones que éstas tengan eo la empresa. 

Artículo 4.-Parnel cumplimiento de sus objetivos. "ERICAY" 

dispondrá de los bienes muebles e inmuebles, planteles, oficinas, 

el equipo y mobiliario de oficinas, vehículos de trabajo, automotores 

y mecánicos, créditos por servicios suministrados a personas 

naturales o jurídicas, y todo aquello que se requiera para ser 

destinado al servicio. Todo los bienes afectos a "ERICAY" serán 

detallados en su balance inicial. 

Artículo 5.-EJ palrimonio de "ERICAY" estará constituido por: 

a) Las contribuciones ordinarias o extraordinarias de las 

Municipalidades integrantes. b) Los aportes que pueda proporcionar 

el Estado. e) Los aportes del Programa DRI YORO. d) Las 

herencias, legados y donaciones que reciban. e) Los ingresos por 

la prestación de servicios. O Los financiamientos nacionales o 

extranjeros. g) Otros ingresos. 

Artículo6.-"ERICAY" Setálaresponsabledelaadminisiiación 

de todo lo relacionado con el servicio. Los bienes de los que puede 

disponer "ERICAY" serán destinados exclusivamente al servicio 

que presta. 

Artículo 7 .--Los ingresos oblenidos por la prestación del servicio 

serán recaudados directamente por "ERICAY" y no podrán ser 

tranSferidos a ninguna d<p nrleucia, unidad U órgano ejecuto< de 

las Municipalidades Estos ingresos se aplicarán obligaroriamente 

al fimcionamiento y mantenimiento del ~ a la amortización 

de los empréstitos y pagos de los iDrereses. Si hnbiesee•cedmtes 

se utilizaráD en la ~ y mcjot ª' n+ rlfD del servicio. 

La contabilidad de "ERICAY" se llevaJá separada de la 

contabilidad Municipal 

CAPtruLon 

DE LA JUNTA DIRECI'IVA 

Artículo 8.-"ERICAY" será administrada por una Junta 

Directiva en quién las Corporaciones Municipales delegan tal 

responsabilidad. 

Artículo 9.-LaJrmta Directiva de "ERICAY". estará integrada 

por Jos Alcaldes Municipales, con su respectivo suplente o 

sustitotos legales, entre quienes internamente se distribuiián los 

caJgOS de Presidente, VICe-Presidente, Secretario, FISCal y Vocales. 

El suplente de cada Alcalde sóJo tiene VOZ y DO Voto cuando a 

la reunión asiste el Alcalde. 

El Gerente General de "ERRCAY", actnaJácomo Secretario de 

la Junta, participando en las sesiones con derecho a voz, pero sin 

voto. 

Artículo 10.-La organización administrativa de "ERICAY", 

comprende la Junta Directiva, la Gerencia General, Tesorería y 

demás departamentos necesarios para su funcionamiento. Se 

procwará que la organización admioistrativa sea mínima. 

Artículo 1 l.-Las responsabilidades y funciones específicas de 

la organización administrativa se encontrarán comprendidas en el 

"MANUAL DE FUNCIONES Y OPERACIONES" que apruebe 

la Junta Directiva 

Artículo 12.-Son funciones y atribuciones de la Junta: a) 

Nombrar, suspender y remover al Gerente General: Técnicos y el 

Tesorero de "ERRCAY". b) Aprobar, improbar o reformar los planes 

y programas de trabajo presentados por el Gerente General de 

"ERICAY", a más tardar el 15 de diciembre de cada año. e) Dictar 

las políticas generales de "ERICAY". d) Aprobar, improbar o 

reformar el p<esnpuesto anual de "ERICAY" presentado por el 

Gerente General a más tardar el 15 de diciembre de cada año. e) 

Aprobar, improbar o reformar los reglamentos internos y acuerdos 

que se consideren necesarios en relación a la prestación del servicio. 

O Dictar las políticas en materia de disposición y adquisición de 

activos fijos de "ERICA Y", así como los demás bienes y servicios. 

g) Dictar las políticas en materia de administración de personal de 

"ERICAY" de acueroo con la Ley. b) Aprobar las tarifas, tasas. 

tmkas y cootribuciones con relación al servicio. i) Aprobar y 

autorizar los gastos que por su mooto excedan a la capa;:idad sobre 
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lacnal el Gerente General esté autorizado. j) Apn:>bal·la contrata:ión 

de servicios pmfesionales y técnicos especializados de firmas 
consultorns o contratistas individuales a solicitud del Gerente Ge

neraL k) Autorizar al Gerente Gener:aJ para que pueda celeb.-ar toda 

clase de contratos con personas naturales y jmídícas nacionales o 

extranjeras. 1) Autorizar al Gerente Gener:aJ para que pueda crear. 

reformar o estructnrar la organización que se con~!dere necesaria 

para alcanzar los objetivos de "ERICA y·. 

Artículo 13.-La Junta someterá a cada Corporación Munici

pal un informe detallado de las actividades desarrolladas en el 

ejercicio respectivo incluyendo un dictamen de audttores externos 

sobre su estado Ímanciero. La aprobación del mforme anual por 

parte de las Corporaciones Municipales consumirá la aprobación 

de las acciones que ejecute "ERICAY". Este informe será presentado 

el 15 de enero de cada año. Laempresaseráevaluadacada 3 meses. 

Artículo 14.-Los representantes de la Municipalidad ante la 

Junta durarán en sus funciones el tiempo para el cual fueron electos 

o nombrados en sus cargos. 

Artículo 1 5.-Las ses10nes ordmarias se llevarán a cabo una 

vez al mes, en la fecha que acuerde la Junta. El Presidente de la 

Junta podrá convocar a· sesión extraordinaria por su mictativa o 

solicitud de cualqmer otro miembro de la Junta, para tratar asuntos 

de carácter urgente. 

Artículo 1 6.-Para que haya quórum se requiere la asistencta 

de la mitad más uno de los m1embros de la Junta. 

Artículo 17 .-Los IDlembros de la Junta tienen derecho a voz y 

voto, ninguno podrá abstenerse de ermtirlo, pero podrá salvar su 

responsabilidad consignando la respuesta en el Acta del día, se 

tendrá por acordado lo resuelto por la ntayoría entendiéndose por 

ésta la mitad más uno de los votos; procurando s1empre que los 

acuerdos se tomen por consenso. Los ~uplentes tendrán derecho a 

voz pero no a voto, a menos que sustituyan a los Alcaldes. 

Artículo 18.-EI Presidente de laluntapodráhacer uso del voto 

de calidad para resolver aquellos asuntos que uo pueden 

solucionarse por simple ntayoria. 

Artículo 19 .-La sesión comenzará con la lectura del acta ante

rior y prosegwrá en el ocdeo S1guiente. a) El Presidenle de la Junta 

dará cuenta del cumplimiento de lo acordado en la seSlán .anlerio.

y de lo más unporomte ocumdo entre una y otta sesión. b) El 

Seaetario de la J-.. infonnará de la con-espo<>deDcí.a rec.boda. 

infonnes presentados: y de todo lo acmado en vtrtud de lo dispuesto 

en la sesión anterior. e) Los mtembros de la Junta infotil13!árl de 

Jos trabajos desempeñados en sos comisiones., ya sean pe1 maneutes 

o especiales. 

Artículo 20.-Ningún miembro de la Junta podrá tomar parte 

en la d1scusíón y votación de asuntos en que él o sus parientes 

dentro del cuarto grado de consangumidad o segundo de aímidad, 

estén interesados. 

Artículo 21 .-De cada ses1ón se levantará acta, en la que deberá 

constar el nombre de quién la pres1d1ó y de los demás miembros 

que hayan aststido, así como los asuntos que se trataron .. las 

respectivas resoluciones. lo mtsmo que el voto razonado de la 

minoría. en su caso. 

Esta acta será firmada por los m1embros de la Junta que hayan 

aststido y por el Secretario. 

Artículo 22.-EI libro de acta> será autorizado por el Presidente 

de la Junta Directiva, (en su cond1c1ón de Alcalde) estará hajo la 

guardia y custodta del Secretano. El acuerdo que no conste en acta 

carecerá de valor legaL Este hbro será empastado, sus hoJas de 

papel común deberán follarse y sellarse por el Presidente, éste 

acredttará su firma en la primera y última página. 

CAPÍTULO III 

DEL GERENTE GENERAL 

Artículo 23.-EI Gerente General deberá ser· a) IngemeroCivil, 

con expenenc1a en la materia, o llenar los reqmsttos que la Junta 

Duecttva eXIJa a través de un proceso de selección. b) Hondureño 

en el ejercicto de sus derechos CtV1Ies y será nombrado por la Junta, 

de qu1en dependerá. No tendrá má~ remuneraciones por sus 

serviCIOS que el sueldo que se le asigne en el pre~upuesto. 

Artículo 24.-El Gerente General tendrá las sigu1entes funciones 

y atribuciones: a) Dingrr las 4CII\ •dades de "ERICAY", conforme 

a las disposiciOnes, norntaS y políncas que entanen de la Junta b) 

&tablecer y sugeru las políncas y estrategias que deberá seguir 

"ERICAY" para la CO!l>ecUClÓD de 'us objeti\O> y metas. e) 

Presentar planes y programas de trabajo de "ERICAY" a la Junta 

d) Presentar a la Junta el proyecto de presupuesto de ~e 

mgreso> de "ERICAY" p.>r.< su aprobaciÓn 
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CAPITULO IV 

DEL TESORERO 

Artículo 25.-EI Tesorero será un profesional calificado. 

colegiado, sin parentesco con el Gerente el que será nombrado por 

la Junta Este deberá ser un ciudadano hondureño en el eJercicio 

de sus derechos civiles. Será directamente responsable ante laJnnta. 

Artículo 26.-EI Tesorero previo a la toma de posesión de su 

cargo, deberá cumplir con los requisitos de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General de la República y la Ley de Probidad 

Administrativa. 

Artículo 27.-EI Tesorero responde de todos los fondos, bienes. 

garantías y valores de cualquier clase que perciba y posea 

"ERICAY". Los fondos que administre serán depositados 

preferentemente en un banco del Estado. Se practicarán auditorías 

anuales externas al manejo de fondos. Cuando la Junta Directiva 

lo estime conveniente se realizará arqueo a la Tesorería y Gerencia. 

Artículo 28.-EI Tesorero tendrá las siguientes atribuciones: a) 

Llevar en debtda forma los registros, con separación de las diversas 

especies de fondos que recaude, cuidando que las cuentas sean 

claras. b) Efectuar todos los pagos a nombre de .. ERICAY", 

debidamente autorizados por el Gerente, los cuales por cualquier 

concepto se harán mediante cheque girado, excepto los efectuados 

por caja chica. e) Cobrar con la debida diligencia el producto de 

las rentas provenientes de la prestación de servicios. 

CAPíTuLo V 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 29.-Previo a la torna de posesión de sus cargos los 

funcionarios y empleados que recauden, manejen foodos o tengan 

bajo su custodia bienes de "ERICAY" deberá rendir fianza suficiente 

a favor de la misma. La fianza podrá ser bancaria o hiporecaria 

califiCada por la Junta. ésta teodrá vigencia hasta la obtención del 

respectivo finiquito de solvencia. 

Artículo 30 -Todo pago que efectúe "ERICAY" por cualquier 

concepto se bará mediante cheque girado contra las cuentas 

corriemes de "ERJCAY" .los mismos serán fumados por el Gereme 

General y el Tesorero y en defecto de cuaiqniera de ellos por el 

Presídeote de la Junta; excepto cuando se trate de C<9a chica para 

efectuar pagos de gastos corrientes. 

Artículo 3L-"ERICAY .. podrá disponer de las donaciones. 

contribuciones. préstamos y concesiones que se obtengan de 

conformidad a las normas vigentes. 

Artículo 32.-"ERICAY" aplicará tarifas diferenciadas por la 

prestación del servicio a todos los usarios~ incluyendo las 

Municipalidades y toda institución centralizada o descentralizada 

del Estado. 

Las tarifas de "ERICAY" deben generar suficientes ingresos 

para cubrir sus gastos operacionales o de mantenimiento, servicio 

de la deuda y la contraparte necesaria para su programa de 

m versiOnes. 

Artículo 33.-Los bienes afectos a "ERICAY", deberán estar 

asegurados contra riesgos y en las cantidades consistentes con las 

prácticas generalmente aceptadas para Jos servicios públicos por 

una compañía aseguradora de reputación y responsabilidad 

reconocida. 

Artículo 34.-"ERICAY" no podrá celebrar ni otorgar contratos 

en forma personal a los miembros de la Junta Directiva. el Gerente, 

Tesorero o empleados de la empresa. 

Artículo 35.-"ERICAY" establecerá su sistema contable de 

conformidad con los principios de contabilidad generalmente 

aceptados adaptándose a las necestdades del servicio público. 

CAPÍTULO VI 

REFORMA Y DISOLUCIÓN 

Artículo 36.-Cualquier reforma total o parcial de este Aeuenlo, 

deberá ser somettdo a la aprobación de todas las Corporaciones 

Municipales Integrantes de "ERICAY". 

Artículo 37 .-La disolución de "ERICAY" será acordada por 

las dos terceras parteS de sus miembros. previa solicitud presentada 

en asamblea de la Junta. Aprobada su disolución se procederá a 

distnbwr los excedentes y bienes de acuerdo con la participación 

por acciones de cada Municipalidad en la Empresa. 
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CAPÍTLLO VII 

DISPOSIClO~"ES TR.\,..SITORIAS 

Artículo 38.-EI patrimonio inicial de "ERICAY" estará 

constimida por: a) El aporte de cadaMnnicJpalídad, consistente en 

el5% de su presupuesto anual ejecutado en 1995, considerándose 

éste como el capital inicial de las Mumcipalidades que será pagado 

una sola vez. b) Un monto de 1.5 millones de lempiras como aporte 

del Programa DRI-YORO para la adquisiCión de maquinaria y 

equipo. e) Los aportes en efectivo o especies que proporcione el 

Gobierno Central, a través de la Secretaría de Comumcaciones., 

Obras Públicas y Transporte u otras instimciones. 

Artículo 39.-EI personal inicial de "ERICAY" estará 

conformado por un Gerente, que será un Técnico Especialista en 

Caminos proporcionado por el DRI-YORO y por el personal 

operario de la maquinaria y equipo disponible. 

Artículo 40.-El presente Acuerdo entrará en vigencia al ser 

aprobado por las 7 Municipalidades suscriptoras y deberá 

publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

En fe de lo anterior firmamos el presente Acuerdo de 

Constimción de la Empresa Intermunicipal de Caminos de Yoro 

"ERICAY". 

JUSTA MIRilLA RODRÍGUEZ 

Alcaldesa de Sulaco 

LIBIO UUSES O RELLANA 

Alcalde de VICtoria 

ANTONIO ORELLANA 

Alcalde de Mor-azán 

ERLINDA MAKfÍNEZ 

Alcaldesa de Yorito 

PORFlRIO MAKfÍNEZ CRUZ 

Alcalde de Y oro 

GONZALO MALOONADO 

Alcalde de El Negrito 

ARMANDO FlJEioiTES ALVAREZ 

Alcalde de s-a Rita 

2SE. 97. 

ENRIQUE PALAClOS BARDAJES 

I:lireclar P!U¡¡ama DIU-YORO 

FO~"DO HO~"DL""JlESO DE I'REr'ov"ERSIÓN 
(FOHPREI) 

COSCURSO PIJ"BLICO Th'TER."'ACIONAL 

N" 01-P9061H0-96 

AVffiODE~MWHCACIÓ .. DEflR~ 

CONSULTORAS PARA "LOS ESTUDIOS DE 

FACTIBILIDAD DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

SA.!\¡"EAMIE!I¡TO EN VARIAS CIUDADES DE 

HONDURAS" 

El Fondo Hondureño de Preinversión (FOHPREI) de la 

República de Honduras se complace en invitar a las firmas 

nac10nales y extranjeras de países miembros deJ Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), a retlrar documentos de 

precalif~eación, para la elaboración de Estudios de Fac:tibilidad 

de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Varias C".mdades 

de Honduras. Los servicios de consultoña serán financiados con 

fondos del Pnéstamo BID 906fSF-HO Programa Multisectorial de 

Premversión. El proceso de precaltficación se hará de acuerdo al 

procedimiento que establece el contrato del préstamo ya referido y 

su respectivo Reglamento Operativo. 

Entre las empresas precalificadas se seleccionará un mínimo 

de tres (3) y un máximo de seis (6) ftrmas consultoras, las que 

posteriomente concursarán para desarrollar los trabajos que deter

mine el Programa de Agua y Saneamiento, cuya fommlación se 

está concluyendo con recursos del préstamo antes indicado. 

El docwnento estará disponible a partir del día 15 de diciembre 

de 1996, y podrá ser retirado en el Departamento de Administración 

y Servicios de FOHPREI, ubicado en el Segundo Nivel del EdifiCio 

Villa Real, localizado en la Segunda Avenida y Octava Calle de la 

ciudad de Comayagüela, M. D. C., previo pago no reembolsable 

de setenta dólares (US$. 70.00) o su equivalente en lempir.ls y 

deberá ser devuelto con la información solicitada, a más tardar el 

día 15 de enero de 1997 basta las 16:30 horas en la ofiCina antes 

citada. 

Para mayor información comunicarse al teléfono N" 38-16lll, 

fax N" 37~ o POB. 2549-T. 

2SE.97. 
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TESTIMONIO 

INSTRDMThTONÚMEROOCHENTA Y SEIS (086)En la ciudad 

de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central. a los ca10<ce días del mes 

de enao de mil novecientos noventa y siete. 

Ante mí IDA."' F. BARÓN LUPIAC, Abogado y Notario de este 

dom1ciho, con carnet número 0825 del Cnlegio de Abogados de Hondu

ras y Registro Tributario Nacional Clave G6HHJR-4, comparece 

penonalmente el señor ADOLFO OSTILIO FLORES, mayor de edad, 

soltero, comerciante, hondureño y vecino de este Distrito Central~ quien 

asegurando hallarse en el pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles, 

libre y espontáneamente d1ce: 

PRIMERO: Que para dar cumplimiento con lo que dispone el Código 

_ de Comercio vigente y demás leyes aplicables especialmente la Ley de 

Transporte y su Reglamento, viene a declararse formalmente constituido 

como Comerciante Individual, para dedicarse al transporte público de 

pasajeros y carga a mveJ naciOnal y a todo .acto de lícito comercio, 

permitido por las leyes, con oficinas principales en la ciudad de 

Tegucigalpa. departamento de Francisco Morazán, su duración indefinida. 

SEGUNDO: Que dará a conocer su negociO con el nombre de 

'TRANSPOR1ES FLORES", con un capital inictal de cinco millemp1ras 

(L 5,000.00), de su legítima prop1edad, tendrá además la representación 

JUdiCial y extrajudicial de la empresa que hoy deja fonnalizada, 

reconociendo el otorgamiento de esta facultad. síempre que fuera en forma 

auténtica. Así lo dice y otorga, siendo tesugos Jos señores NEPTALY 

REYES AGUILERA. casado; GABINO SANDOVAL, soltero, ambos 

mayores de edad, el primero Periw Mercantil y Contador Público, el 

segundo Maestro de EducaciÓn Pnmaria, hondureños y de este domicilio. 

Y enterados del derecho que tienen para leer por sí esta escntura. por su 

acuerdo Je di lectura íntegra cuyo contemdo ratifica el otorgamiento y 

finna con los testigos. De todo lo cual del conocimiento, estado, edad. 

profesión, ofic1o, nacionalidad y domlctho. astmismo de haber hecho la 

advertenc1a de la obhgac1ón que conttae de publicar y regtstrar este acto 

y de haber tenido a la VIsta los documentos personales del compareciente 

~í. Tarjeta de Identidad número 0817-5?-00077, Registro Tnbutano 

Nac10nal Clave HQET9Ñ-I y Solvenc1a Murucipal N" S011487; Doy fe. 

f) ADOLFO OST!LIO FLORES, NEPTALY REYES AGUILERA, 

GABINO SANDOVAL FIRMA Y SELLO NOTARIAL JUAN E 

BARÓN LUPIAC". 

Y para entregar al señor ADOLFO OSTIUO FLORES, libro, sello y 

fumo esta pnmera copia, en eJ m1smo Jugar y fecha de su ororgamiento, 

en el papel sellado correspondiente, con los timbres de ley debidamente 

cancelados, quedando su onginal con el que coocuerda bajo el número 

pretnseno de mi Protocolo de Instrumentos Públicos que llevo en el 

presente ai>o y en donde anoté este litnmieDm. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

"ACUERDO NÚMERO A. L. 000929/96 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Cenlral, diecinueve de diciembre 
de nul oovecientos noventa y seis 

VISTA: Para resolver la solicitud presentoda ante esta Secretaria de 
Estado por e! Abogado LEONELMEDRANO !RÍAS, quien es sustituido 
por el Abogado CARLOS MEDRANO !RÍAS, mayor de edad, casado, 
de este domicilio, con camet 0835 del Cnlegio de Abogados de Honduras 
ensucondicióndeApoden!doLegaldelaEmpresaiMATIONPANAMÁ, 
s_ A. del domicilio de Panamá. contraída a pedir que se autorice a su 
representada a ejercer el Comercio en Honduras. especialmente en Ja 
compraventa, importación y exportación, transporte de toda clase de 
productos. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la documentación 
presentada. la peticionaria cumple con todos los requisitos exigidos al 
efecto por el Código de Comercio. 

POR TANTO: El Presidente de la República en aplicación de los 
Artículos 245 de la Cnnstitución de la República, 36 mnneral 8, Í 16 y 
120 de la Ley General de la Administración Pública, 308, 309 y 31 O del 
Código de Comercio y 12 de sus Disposiciones Finales y Transitorias. 60 
letra b) y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

ACUERDA: 

Declarar con lugar la solicitud presentoda por la Empresa IMATION 
PANAMÁ, S. A., del domicilio de Panamá, República de Panamá En 
consecuencia: L Se autoriza a la empresa IMATION PANAMÁ, S. A., 
para que pueda ejercer el comerCJo en Honduras. bajo la denominación 
soctal de IMATION PANAMÁ, SOCIEDAD ANÓNIMA, especialmente 
en la compraventa. importación. exportación y transporte de toda clase 
de productos y demás actividades relacionadas con el fin principal; 
fijándose! e el término de seis meses para que dé inicio a sus operaciones. 
plazo que comenzará a contarse a partir de m fecha que sea flnne el presente 
Acuerdo, debiendo de informarse a esta Secretaría de Estado la fecha en 
que dé inicio a sus operaciones. 2. Tener acreditado como Representante 
Permanente en el país al señor LEONELMEDRANO !RÍAS. 3.Autonzar 
la inscripción de dicha Empresa en el Reg1stro Público de Cnmercio de 
Cortés, por=- la ciudad de San Pedro Sula el lugar en donde establecerá 
la oficina principal su dorruciho. 4. Hacer del conocimiento de la Sociedad 
que se incorpora la de cumplir con las disposiciones legales aplicables, 
la de pagar en la Tesorería General de la República las cantidades de 
CIEN LEMPIRAS (Lps. 1 00.00) por el Representante constituido en el 
país y CINCUENTA LEMPIRAS (Lps.50.00) por el capital asignado a 
la actividad que desarrollará en Honduras y la de publicar por su cuenta 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Y MANDA: Que al sec íume el presente Acuenlo se transcriba el 
mismo a la Tipograf'ta Nacional de la República y a la Tesorería General 
de la República, se ceniíu¡ue el mismo iDte>-esado para los fines legales 
consiguientes. COMUNÍQUESE: CARLOS ROBERTO REINA, 
PRESIDEN'Ili EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBUCO, JUAN E FERRERA. 

2SE.97. 
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SECRETARíA DE ECONOMÍA Y COMERCIO 

ACUERno N" 67-95 

Tegu:.ga]pa, M-del O."""'C=!. 7 de-lde 1995. 

EL !'RESIDe, TE DE LA REPÜ¡UCA 

_ ~NS~ERA~l)(): Que el Gobierno de la Repúbhca medtante Decreto 
1 .eg:zsl~tvo N 94 del 28 _de abril de 1983 y su Reglamentn. está facultado para 
deternunar los procedtmtentos que facihten el sunumstro. almacenamiento y 
distribucJón de k>s productos derivados del -óle<> 

CONSIDER..ANI>O: Que el Acuerdo Ejecuuvo N"' 3 I -94 del 29 de marzo de 
1994. establece Las fónnulas tarifanas para monnorear los camb1os de precios máximos 
de venta de los combustibles dtstnbutdos en el país fiJados pcw las Compañías 
Importadoras. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N'" 88-94 del 27 de JUniO de 1994, 
Acuerdo N" 125-94 del 12 de sept:Jembre de 1994 y Acuerdo N" 132-94 del 30 de 
septiembre de 1994. se establecieron las reformas al Artículo 1" deJ Acuerdo N" 31-94 
del 29 de marzo de 1994, Y Acuerdo 1'."' 146-94 del 3 de nov1embre de 1994. en las 
fórmulas tanfanas para caJcular los prec1os máxunos de venta de la Gasohna Supe
nor. Gasolina Regular, DJ.esei. Av-Jet, Kerosene Uso Doméstico e lndustnal. Fue! (}¡J 

y Gas Licuado de Petróleo (LPG) en los dtstmtos canales de comerciallzacJón 

CONSIDERANDO Que mediante Acuerdo N° 60-95 del 5 de abnl de 1995, se 
fiJó la actual estructura de precios Internos. 

CONSIDFRANOO: Que confonne<bsmiDUCIÓn del tJpo de cambwde Referenoa. 
de 9 1327 a 8.9886 con vtgencia a partu del6 de abnl de 1995, precede su traslado aJ 
consumidor fina] a excepctón del Pf'oducto Diesel en el cual se ut..thz.a para restJtutr el 
Fondo de Compensact6n Subs1d10 

POR TANTO' 

En uso de las facultades que le confiere el tnc1so 1 I del Anículo 245 de la 
Constltuctón de la República Y en aphcac1ón a lo dtspuesto en el Decreto Leg1slatJvo 
No 94 del28 de abnl de 1983 Y su Reglamento, Decreto Legtslatlvo No 41-84 del 29 de 
mayo de 1984 y su Reglamento, Acuerdo No 472 -89 del 26 de diciembre de 1989, 
Acuerdo No 31-94 del 29 de marzo de 1994, Acuerdo N° 88-94 del 27 de Junio de 
1994. Acuerdo N" 146-94 del 3 de noviembre de 1994 y Acuerdo N° 60-95 del 5 de 
abnl de 1995 

ACUERDA' 

Artículo lo Restllmr en (once centavos) O 11 Lps/Galón el Fondo de 
Compensactón SubsidJo para el Pf'oducto Diesel, el cual deberá ser de O 31 Lps./Galón 

AnícuJo 2o. Mod.Jficar la estructura de píectos mtemos confonne el aJuste por 
efecto de dtSIIllnucu:Sn en el u pode Camb1o de Referencia conforme el detalle s1gwente 

DtSIIllnUCIÓn 
PRODUCTOS LpsJGalón 

Gasolina Supenor (0 13) 
Gasolina Regular (0 13) 
Kerosina Uso Doméstico (0 12) 
Kerosma otros Usos (0.12) 
Doesel 000 
Av-Jet (0 12) 
Fue!Od (0.09) 
L P G (25 hhras) (0 18) 
L P G (100 libras) (0.18) 

Los preaos para las d!sbaw zoaas se modlí~Caráa segúD. las áreas de lBfluenc.a 
pan oada T......W. coefonoe el Aoexo ¡..• 1 adJUDIO 

Artículo 3o. El prese!de Acuerdo emrará ce VtgeeOa a parur del dia ocho ( 8) dd 
mes de abril del año ec curso, y deberá sec pubhcado ea el Dlano OfiCJ.a.l ·LA 
GACETA•. 

CARLos ROBERTO ltEL'<A 

El Scauano de Estado..,.,. Des¡.act.;. de Ec<Yam• > ~ 
J !)El MER L'JtB!ZO p 

T egDCJgaipa. Mamcipio del Dtstr1to Cemr.il. 18 de abril de 1995. 

EL PRESIDE.'\iTE DE LA REP'L"BUCA 

CO-.¡-SJDERA!'t!DO- Que el Gobierno de la República mec!iame Decreto 
Legislat::rvo ~.., 94 del 28 de abril de 1983 y su Regl.amemo. esú faarkado para 
determm.ar los procedrm1entos que faciliten el samuustro, a]maccaau ieato y 
cfistribuci6o de los productos denvadoo del -= 

CONSIDERA. "'lTIO: Que el Acuerdo Ejecutivo ~ 31-94 del 29 de marzo de 
1994. establece las fórnlu!as tanfanas para monnorear los cambtos de preciOS máximos 
de vema de los combustibles d!stribwdos en el país fi;ados por las Compañías 
Importadoras 

CONSIDERA..,.,.'DO- Que mediante Acuerdo N" 88-94 del 27 de JUD10 de 1994~ 
Acuerdo N" 125-94 del 12 de septJembre de 1994 y Acuerdo N" 132-94 del 30 de: 
septiembre de 1994, se esublec:teron las reformas aJ Artículo J" del Acuerdo N" 31-94 
del 29 de marzo de 1994, en las fórmulas tanfanas para calcular los preoos máximos 
de venta de la Gasobna Supenor. Gasolma Regular. Diesel. Av-Jet. Kerosene Uso 
Domést:Jco e Industrial, Fue! Od y Gas I...Jcuado de Petróleo (LPG) en los distmtos 
canales de comerciahzación 

CONSIDERANDO· Que en aplicación a lo establectdo en el Acuerdo N" 67 del 
7 de abnl de 1995. se fiJÓ la actual estruCtuTa de prec1os m~ en Jos dislmtDs 
canales de comeretahzacJón. 

CONSIDERANDO Que los prec1os de los combusttbles en el mercado 
mtemacronal continuaron en su tendencia alc.Jsta.. expenmentaDdo un mcremenw del 
10% en relación a la estructura actual, lo que obliga a una rnodJ.íJCaclÓil ea los preciOS 
mternos 

CONSIDERANDO. Que las Compañías Dtstnbmdoras y EstacJOnes de ServiCIO 
(Gasolineras) han sol1C1tado aJuste de sus márgenes de ut.JWad conforme la mocliíJCacióD 
de preciOS mternos 

POR TANTO' 

En uso de las facultades que le confiere el mc1so 11 del Artículo 245 de la 
Consotuc1ón de la República y en aphcactón a lo dtspuesto en el Decreto Leg.¡slatJvo 
N" 94 del 28 de abnl de 1983 y su Reglamento. Decreto Legislativo N" 41 del 29 de 
mayo de 1984 y su Reglamento, Acuerdo N" 472 del26de d1c1embre de 1989, Acuerdo 
N° 31 del29 de marzo de 1994, Acuerdo N- 88 del27 deJUDIO de 1994, Acuerdo N° 
132 del30de septiembre de 1994 y Acuerdo N°67 del? de abnl de 1995 

ACUERDA: 

Artículo lo AJUS[ar" los márgenes de utilidad para las Estaciones de Serv1c1o 
(Gasolineras) confonne SJgwente detalle 

PRODUCTOS LpsJGalón 

Gasolma Super!Of" 009 
Gasohna Regular 009 
O.esel 006 

Anículo 2o Trasladar al conswmdorfmallas alzas en los preciOS de los pmductos 
demados del petróleo en el mercado mtemacwna.l, así como el <\}USte por tipo de 
Cambto de Referencta y márgenes de ut1hdad para las Estaclones de ServJC)Q 
(Gasolmeras) confonne al SigUiente detalle 

PRODUCTOS 

Gasohna Supenor 
Gasohna Regula.
Kerosula Uso l)omésnco 

Keros.ma ouos Usos 
Doesel 
A \o-Jet 
Fue! Oli 

LpsJGalón 

1.08 
1 11 
0_67 
0.67 
0.68 
066 
062 

Los prec10S para las d!s.tJatas .roaas se 1IIOdlficar"áa sepa las áreas de u:stlueoc~.a 
para cada Termmal. COIIfonne d Aaew N" 1 adJWilO 

Artículo 3o El preseme Acuerdo enttara ea ngeocJ.a a parur del cba diez ) aue"e 
{ 19) del mes de abnl de1 año en CW'SO. y debera ser pubbcado ea el Dwio Of}Cl.a! ~LA 
GACETA" 

COMt:!<ÍQL'ESE 

B Sc:c:rcano de~ ea kxs Despachos de .&-ooomia !' C~ 
J OE1 UFX LU!ZO P 
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ACUERDO !1.~ 107-95 

Tegucigalpa. Municipio del Dtstrito C=traL 22 de junio de 1995. 

EL PRESIDEl'lTE DE lA RJ:Pij-¡¡uCA 

CONSIDERAl'iDO: Que el Gobierno de la República mediante Decreto 
Legislativo r..~ 94 del 28 de abril de 1983 y StJ Reglamemo, está facultado 
para determinar los procedimientos que faciliten el suministro. 
almacenamiento y dísttíboción de los productos derivados del petróleo. 

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Ejecutivo N"31-94 del29 de mano 
de 1994, establece las fórmulas tanfarias para monitorear Jos cambios de 
precios máximos de venta de los combustibles distribuidos en el país fijados 
por las Compañías lm¡lotUdoras. 

CONSIDERA.NDO: Qae mediante Acuerdo N"88-94del27 de junio de 
1994, Acuerdo~;- 125-94 del 12 de septiembre de 1994 y Acuerdo N" 132-94 
del30 de septiembre de 1994, se establecieron las refonnas al Artículo ¡o del 
Acuerdo N• 31-94 del 29 de marzo de 1994, en las fórmulas tarifanas para 
calcular los precios máximos de venta de la Gasolina Superior. Gasobna Regu
lar, Diesel, Av-Jet, Kerosene Uso Doméstico e Industrial, Fuel 011 y Gas 
Licuado de Petróleo (l.PG) en los distmtos canales de comercialización. 

CONSIDERANDO: Que en aplicación a Jo establecido en el Acuerdo 
N" 102-95 del6 de junio de 1995, se fijó la actual estructura de precios internos 
en Jos distintos canales de comercialización. 

CONSIDERANDO: Que el tipo de Cambio de Referenc1a ha sufndo 
cambios, lo que obliga a una modificación en los precios internos. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades que le confiere el mciso 11 del Artículo 245 de 
la Constituc1ón de la República y en aplicación a lo dtspuesto en el Decreto 
Leg¡slauvo N" 94 del28 de ahnl de 1983 y su Reglamento, Decreto Legíslauvo 
N" 41 del 29 de mayo de 1984 y su Reglamento, Acuerdo N" 472 del26 de 
diCiembre de 1989.Acuerdo No 31 del29 de marzo de 1994. Acuerdo No 88 
del 27 dquruo de 1994 y Acuerdo N" 102-95 del 6 de JUDIO de 1995 

ACUERDA: 

Artículo 1 o. Trasladar al consumidor final las alzas en los prec1os por 
aJuste del ttpo de Camb10 de Referencia 

PRODUCTOS LpsJGalón 

Gasolina Superior 0.09 
Gasolina Regular 0.09 
Kerosina D/P 0.08 
D1esel 0.08 
Av-Jet 0.08 
Fue! Oil ' 0.07 
L. P. G. (25 libras) 0.13 
L. P. G. (100 bbras) 0.13 

Los prec1os para las dlstmtas zonas se modificarán según las áreas de 
mfluencia para cada Terminal. conforme el Anexo W 1 adjunto. 

Artículo Jo_ El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir del día 
veinutrés (23) del mes de Junio del año en curso, y deberá ser publicado en el 
Diario Oficial "lA GACETA • 

COMUNÍQUESE: 

CARLOS ROBERTO REINA 

El Seeretario de Estado en los Despachos de Economía y Comeroo por 

Ley. 
GUSTAVO A. AGIJD..AR B. 

ACUERDO N" 147-95 
Tegncigalpa. ~oicipio del Dlstnto CentraL 8 de septiembre de 1995. 

EL PRESIDE!'olE DE LA REPL'BUCA 

CO!'iSIDERA.>iDO: Que el Gobierno de la República median!e Decreto 
Leg:Islativo SO 94 del 28 de abril de 1983 y su Reglamento, ~ facultado para 
determinar Jos proc:edlmientos que faciliten el surmnistro. almacenarrner>.to y 
diSinbución de los productos denvados del petróleo. 

CONSIDERA"'DO: Que el Acuerdo qecutivo N" 31-94 del 29 de ma.-zo de 
1994. establece las fórmulas tarifanas para monrtorear los cam:b!os de precios 
máximos de venta de los combustibles dístnbuídos en el país fijadoS por las 
Compañías Importadoras. 

CONSIDERANDO. Que rnedwue Acuerdo N" 88-94 del 27 de junio de 
1994, Acuerdo N" 125-94 del 12 de septiembre de 1994 y Acuerdo N° 132-94 del 
30 de septiembre de 1994, se establecJeron las reformas al Artículo 1 o del Acuerdo 
No 31-94 del 29 de marzo de 1994. en las fónnulas tanfanas para calcular los 
precios máximos de venta de la Gasohna Superior, Gasolina Regular. Diesel. Av
Jet. Kerosene Fuel OiJ y Gas Licuado de Petróleo (LPG) en Jos dtstintos canales 
de comerciabzación. 

CONSIDERANIX)· Que en aplicaCión a lo establectdo en el Acuerdo No 
132 95 de115 de agosto de 1995. se fiJó la actual estructura de precios internos en 
los d.Ist:mtos canales de comerctaltzación. 

CONSIDERANDO: Que se ha mcrementado el preao de tos combustibles 
en el mercado mtemacJOnaJ en un promedio O 1% y el tlpo de Cambto de 
Referencia en 1% en relación a los porcentajes base para la estructura fiJada 
mediante Acuerdo No 132-95 del 15 de agosto de 1995. Jo que obliga a una 
modificación en los preaos mtemos. 

CONSIDERANDO. Que la Comtstón Admímstradora del Petróleo ha 
conOCido y analizado en su ses1ón celebrada el día vtemes 8 de septtembre del 
presente año. las variaciones en el precto mtemacJOnal de los Derivados del 
Petróleo y el Tipo de Carnbto de Referencta 

POR TANTO: 

En uso de las facultades que le confiere el inaso 11 del Artículo 245 de la 
Constitución de la República y en aplicación a lo dispuesto en el Decreto 
Legtslattvo N°94 del28 de abnl de 1983 y su Reglamento. Decreto Legislativo 
No 41 del 29 de mayo de 1984 y su Reglamento, Acuerdo N° 472 del 26 de 
dtciembre de 1989, Acuerdo N° 31 del29 de marzo de 1994.Acuerdo No 88 del 
27 de junto de 1994, Acuerdo No 127-95 del3 de agosto de 1995_ 

ACUERDA: 

Artículo 1 o Modtficar los precios de Jos Den vados del Petróleo aJ consunudor 
final de confonmdad a las variaciones en la forma sJgutente 

PRODUCTOS LpsJGalón 

Gasolina Supenor (0.09) 
Gasolma Regular (0 10) 
KeroSJna o 17 
Dtesel o 19 
Av-Jet 0.17 
Fue! 011 000 
L P. G (25libras) 0.11 
L P.G.(IOOhb.-as) 0.11 

-Los prec:tos para las d.Istmias zonas se modtficaran segun las áreas de tnfluenCJ.a 
para cada Tenmnal. conforme el Anexo No 1 adjunto al presente Acuerdo. 

Attículo 2o. El presente Acuerdo entrará en "1gencia a partlr del día diez 
( 10) del mes de sepuembre del año en curso, y deberá se:- pubhcado en eJ Dtano 
OfiCial "LA GACETA. 

COMUSÍQUESE. 

CARLOS ROBEXI'O REINA 

El S=dano de Estado en los Despactv>s de Eronomí• y Comcroo., 
FEIL"A.'<OO E. GARCÍA RODRÍGUEZ 
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